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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 21 de abril de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPEA VENTA

Francos .......................

Libras ...............
Dólares .................... .

o
Liras .................... .
Francos suizo^ ............
Reichsmark ............ .
Belgas ........................ .
Florines .......................
Escudos ................ .m
Pesos moneda legal ,,,
Coronas suecas ...........
Coronas noruegas .....
Coronas danesas .......

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

JE F A T U R A  DE TR A N S P O R TE S  
M IL IT A R E S  DE C E U TA

Anuncio para la contratación de los 
servicios de acarreos interiores y 
carga y descarga de esta Jefatura 

de Transportes

A los veinte días, a partir d- la, 
publicación del presente anuncio en 
«1 BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
«Diario Oficia: del M in st-erio dei Ejér
cito» y Boletín Oficial» de la provin
cia, y a las doce d: la mañana, o a 
la misma hora dei sigu-ente ' día, si 
el que el correspondiese fuese festivo 
u feriado, sr celebrará ante el T r i
bunal constituido bajo m i presidencia, 
en el local que ocupa’ la Jefatura de 
Transportes Militares, sita en el pa
seo do Colón do esta cuidad (frente 
a la estación de autobuses) subasta 
¿ocal para intentar la contratación d :l 
servicio de acarreos interiores y car. 
g’d y descarga dr buques con mercan
cía miütar en ia mencionada plaza d^ 
Ceuta, por el tiempo de dos anos, con 
arreglo a los pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto en dicha Je- 
fatura todos los días laborables, des
de el día de la publicación del pre
sente anuncio hasta el anterior al día 
de la subasta, ambos inclusivé, de nue
ve a ,  trece, ‘haciéndose presente que 
¡03 -expresados pliegos de condiciones

*: S  ^ ’ V *

se publicarán a continuación de este 
anuncio efi el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO y «Diario Oficial , del 
Ministerio del Ejército».

El importe de la garantía para to
mar parte en la subasta es £1 del cin
co por ciento de ia cantidad' por cuyo 
tiempo se trata de subastar el servi
cio, teniendo en cuenta el importe 
calculado de los a que ascenderá el 
servicio en un año, o sea de noventa 
y seis mil pesetas efectivas o su 
equivalente en títulos de la Deuda 
Pública, que se valorarán al precio 
medio de su cotización en Bolsa úl
timamente publicado.

La subasta se verificará con suje
ción a las prescripciones de la vigen
te Ley, de Administración y Contabi
lidad de- Hacienda Pública, al Regla
mento de Contratación Administrati
va en el Ramo del Ejército, aprobado 
por Orden circular de diez de enero 
de mil novecientos treinta y uno 
(«D iario Oficial» número 12), Ley de 
Protección a la Industria Nacional y 
demás disposiciones complementarias.

Si dos o más proposiciones resulta
sen iguales y fuesen las más ventajo
sas, el Presidente del Tribunal invita
rá a una licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, a los 
autores de* aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiera la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 1-a clase sexta-, ajus
tándose al modelo inserto a continua
ción, sin enmienda, tacha ni raspadu
ra, y se en tlegarán en pliego cerra
do, acompañadas de lós documentos 
que acrediten la personalidad del fir
mante, el boletín o resguardo que 
justifiqúe el. ingreso de la cuota obli
gatoria de Subsid o a la Vejez y del 
Subsidio Familiar, correspondientes al 
mes anterior/el último recibo o alta 
de la contribución industrial 'que co
rresponda satisfacer y la carta de pago 
que justifique haber impuesto en la ; 
Caja General de Depósitos- (D ilega
ción de Hac'-enda) la garantía aludi
da, no siendo admitidas las propos'- 
clones que no reúnan los requisitos 
exigidos en 1 os pliegos d>? condiciones.

Serán de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos que ocasionen la in
serción de anuncios para la subasta 
y el otorgamiento de la escritura y 
copias correspondientes.

M  o icio <$e proposición

Don ....... domiciliado en .......  y con
residencia en provincia de  ..... ,
calle de ......   número........, enterado
del anuncio publicado €n ........  fe 
cha ....... para la ejecución, por el

. tiempo de dos años, del Servicio de

Acarreos que se efectúcn/por la Je
fatura de Transportes Militares en la 
.plazá de Ceuta, y de los pliegos de 
condiciones a que en el mismo se alu
de, se compromete y obliga a realizar 
el mencionado servicio con sujeción a 
las cláusulas de dichos, pliegos y a su 
exacto cumplimiento según la clasifi
cación que se hace en el de condi
ciones técnicas, en la forma siguiente:

Del puerto a cualquier punto de 
la plaza o vee  versa y todos los por
tes dentro de ésta 1  pesetas por.
tonelada-trayecto con percepción mí
nima de dos toncadas.

Del puerto a ¡os fuertes y polvori- 
nos do la aofeiusa de la plaza,. cu?L 
quiel* transporce nc previsto fuera dd  
radio de ésta, salvo la excepción pro
vista en la cláusula tercer?, de coildi-
ciones técnicas ......  ¡pesetas por to* *
nelada-kilómetro, con percepción mí- ‘ 
nima- de dos toneladas y compután
dose sólo el número de kilómetros fiel 
via.js cargado, dejándose de computar 
el viaje de regreso, si éste es de va
cío.

Del puerto a los fuertes y ¡poTvorl- 
cías cuyo', peso sea superior a 500 ki
logramos para su transporte desde él 
puerto a cualquier punto de la.Apla
za o viceversa y todos los portes den
tro de ésta ...... 'p  setas' por tonela
da, y para estos mismos transportes 
fuera d si radio de la plaza #  pe
setas por. tonelada y kilómetro, . .

AUMENTOS  ̂ .

'Días festivos, domingos y labora
bles fuera de las horas n °1'’m'al-es de 
trabajo, pr.ee o doble.

Para los transportes ai extrarradio, 
éste se clasificará en dos sectores, 
según, el detalle siguiente:

Extrarradio A ).— Batería de Valde- ' 
aguas, .Cementerio de Santa Catali
na, Segunda Caseta dél Guarda del 
Cpto' de Ingenieros, Estación Radio 
Militar, Fincá de Panchiño, Alma
draba, Playa de Benátez y sus inane- 
d'aciones, , ^

Extrarradio B ).—.Parte montañosa 
del Mónte Hacho y Fortaleza del mis
mo, Cabrerizas, Posición' A, Barria
da del Prínc pe Alfonso, Cuartel De
fensivo del S:rrállo, Calwmocarro, 
Poblado de Benzú y sus inmediacio
nes.

Para el extrarradio A ) se aumen
tará la tarifa con un 50 por 100 so
bre la corriente y para el cxtrárrsu 
a'io B ) se aumentará la tarifa con 
un 75 por 100 sobre la ’ corriente.

L o s7 explosivos y ácidos corrosivos 
tendrán sobre la tarifa correspon
diente el aumento, del 50 por 100, así 
como la paja, alambre espinoso, pos
tes, estácanos, corno algún otro ar
tículo aue no guarde relación el vo* 
humen con pesa v
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CARGA Y DESGARGA

La carga y descarga, —-Embarqúe y 
desem barque, c-stiba y desestiba por 
cuenta del con tra tista .

E n  esta operación cualquier clase 
de níat-v ial (menos explosivos) diez 
pesetas (10,00).

Los explosivos ten d rán  un aum ento 
del 50 por 100.

Los embarque y desem barque, que 
por exigencias del servicio se hagan  
fuera  Je  las horas normal-es de tra 
bajo señaladas p o r. el S indicato  co
rrespondiente, ten d rán  un aum ento 
■Ktefl 50 por 109.

EMBARQUE Y DESEMBARQUE 
ESTIBA Y DESESTIBA 

C ualquier d a se  de m ateria l (menos 
explosivos) ........  pesetas por tonelada.

Los explosivos tendrán  un ■ aum en
to  de ......  por ciento.
. Los d ía s ' festivos y domingos, pre
ció .....■.

Las em barques y desem barques, qu0 
por exigencias d-1 serveio  se hagan  
fuera  ae las horas norm ales de. t r a 
bajo señaladas por el Sindicato, co
rrespondiente, tendrán  un aum ento 
del ...... por ch n to .

Acompaña, con arreglo a lo preve
n-ido, ios docum entos siguientes:

i* * •1 •'»* * * • i •«• * • i       ......  *•*««•••»•

*   .

Ceuta, 18 de a b r í  ^ 4.

PPego de condiciones legales o de de
recho que han de regir para la con
tratación de los servicios de acarreos 
/interiores y carga y descarga de esta 

. Jefatura de Transportes

, 1.* Las proposiciones se extenderán  
en papel sellaao de la clase sex ta  y 
aparecerán  sin  enm iendas n i raspadu
ras, a merlos que se salvsn con nueva 
firm a, y se su je ta rá n  al modelo pu 
blicado en el anunció.

2.a Los autores de las proposiciones 
O represen tan tes que concurran  al 
acto deberán acom pañar su cédula 
personal o pasaporte  de ex tran jería  
y el ultim o recibo o alt-á de la contri- 
bucióñ industria l que corresponda sa 
tis facer, según el concepto en que los 
lie tadores., com parezcan, y caso de 
e sta r exceptuados de la contribución 
industria l, c o n ' arreglo  a  la Ley de 
Utilidades-, se justificará este extrem o.

Los apoderados o representantes de
berán tam b én exhibir el poder n o ta 
rial otorgado a ?u favor.
‘ P resen tarán  tam bién ¡a ce rtif icó  

. £ión. a, que* hace preferencia el Decre

to  de 3 de diciembre d e  1926 y Re
glam ento para su aplicación, asi corno 
tam bién declararán  en sus proposicio
nes que los obreros em pleados esta rán  
sometidos a condiciones no inferiores 
a las establecidas con carác ter gene
ra l por los con tratos y norm as de t r a 
bajo acordados por Organizaciones 
S ind 'cales d? la industria de que se 
tra ta  o generalizadas en ' los contra
tos individuales de la propia indus
tria  o profesión, declarando también- su 
sum isión expresa a les preceptos del 
D ecr:to  de 6 de m arzo d;e 1929, que 
establece determ inados lím ites para, 
los períodos de liquidación de salarios 
y de imposición de m ultas y para la 
g aran tía  de los créditos por jóm ales.

Tam bién acom pañarán  ios licitado- 
r-s  el boletín o rec bo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del subsidio a la vejez co
rrespondiente al m es ant.er:or, y las 
Empresas y Sociedades, una  c-ertificá- 
c ón expedida por su D irector o Ge
ren te  que acredite no form ar p a rte  
de la m ism a n inguna de las personas 
que com prendidas en los artículos p ri
m ero y segundo del Décreto de 12 de 
octubre d.e 1&23 («C. L.» m im . 454; 
y decre to  de 24 de diciim brc de 
(«D iario . Ofic ai» núm . 264).

Todos los docum entos presentados 
por los lie i tado res. en  e l  acto de la 
subasta, s i . están  expedidos en  el ex
tranjero . deberán sor traducidos «por la 
In terp re tac ión  d*e Lenguas del M inis
terio do Asuntos Exteriores y esta rán  
legalizadas y v sadas sus finfias por 
dicho M inisterio. Asimismo' e s ta rá n  
re in t;g rados conform e' a, la Ley ^el 
Tambre, exceptuándose los pasapor
tes de ex tran je ría .

3.a No serán  'a/dimitidas las pro
posiciones que no reúnan ios requi
sitos exigidos en  el pliego de condi
cionas’ haciéndose constar en ellas 
que • los proponentes están  conform es 
cop cuan to  en las nVsmas se estipu
la. Tam poco se adm itirán  la* que no 
se a ju s ten  al modelo publicado €n  los 
anuncios.

4 .a P a ra  tom ar parte  en la  subas
ta  es condición indispensable’ que los 
licitadores acom pañen a  sus respecti
vas proposic unes las carta^  de pago- 
q u e 'ju s tif iquen  haber im puesto en la 
C aja G eneral de Depósitos o en sus 
sucursales, la sum a equivalente al 
5 por 100* d :l im porte de s u s ' ofer
tas, calculado sobre ei precio límite 
si es conocido, y en otro caso, por el 
de la o fsrta , siem pre que ésta  se h a 
lle dentro de los corrientes del m er, 
cadó.

La citada, g a ran tía  podrá consignar
se en m etálico  o en títu los de la Divi
da Pública, que se valorarán  h! p re 
cio medio de cotización en Bolea ú l
tim am ente publicado, a  no -er que

esté prevenido se  adm itan  por su va
lor nom inal. El Secretario  del T ribu 
nal com probará el p roco  medio por 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Este depósito Se constitu irá hacien
do constar expresam ente en el res
guardo que ta l depósito s? h a  efec
tuado para  acud r a la  subasta  de 
que se tra ta . /

5.a La expresada fianza no servi
rá  m ás que para  la proposición a )á 
cual vaya unida, aunque el llenador 
a cuyo favor estuviese extendido el 
talón del depósito presente ciist n taa  
proposiciones.

6.a No se adm itirán , para to rorr 
p arte  en la subasta  ni para g a ran ti
zar di servicio, las carras de pago qnr. 
se refieran a  imposiciones hechas pa
ra  afianzar otros servicios, por m ás 
que sea notoria la  term inación  sa tis 
factoria de los mismes, si no se ju s
tificase esta extrem o por medio de la 
correspondiente certificación, .hacién 
dose en este caso la transferencia  de 
la  g aran tía  pura re sp cn d :r  al nuevo 
ccnt/rato.

7.a El precio .que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra, 
pór pesetas y céntim os de d icha un i
dad m onetaria, no adm itiéndose m ás 
fracción que la del céntimo,

8.a La subasta se verificará preci
sam ente en día laborable en la plaza, 
local, d ía y hora que se fijo on los 
anuncios, constituyéndose el T ribu
nal en la form a que establecen l s a r 
tículos 32, 23, 34 y 40 del R eglam ento 
para  la contratación  adm in istra tiva 
del Ram o del Ejército, aprobado por 
R eal Orden de 10 ¿y? enero de 1931 
(«Didrio Oficial» núm ero 1 2 \ onudo 
prm eipio el acto con . la lectura del 
anuncio y p li:co  de condiciones.

9.a' T erm inada la  lectura  de estos 
documentos, el p residente declarará  
ab ierta  la  licitación por un  plazo de 
m edia ho ra  y advertirá  a los concu
rren tes que du ran te  él pueden pedir 
las explicaciones que estim en necesa
rias sobre las condiciones de la su 
basta, en la  inteligencia de que pasa
do el plazo y abierto el prim er pliego 
no ¿e d a rá  explicación alguna.

D uran te  el expresado plazo <̂ e me
dia hora  los L eñadores en tregarán  al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, y en el anverso del citado sobre 
deberá hallarse escrito  lo siguiente: 
«Proposición p a ra  op tar a la subasta  
de la con tratación  d : .los servicios de 
am im bos y acarreos interiores, em 
barque, desem barque, estiba y deses- 
t ib a 'd e  todo el m ateria l do guerra que 
haya de ser transportado  por la J e fa 
tu ra  de T ransportes M ilitaras dé 
C ;uta.»

El Presidente lo íxxubirá, ?eñ ai anclo 
c a d a 'p ingo  con el número que de  co.
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 corresponda por el orden d-e presen ta- 
o ion y J03 O .ion! sobre J a  m esa, a la 

vista  del público.
Una vez presenta des al Presidente  

los progos, no podrán retirarse por 
iiineún  concepto.

10 Cinco m inutos antes de expirar 
el plazo de inedia hora se anunciará  
'*n alta voz que falta sólo coe tiem po 
para term inar el plazo de admisión- de 
phesrox, y al expirar la  m edia hora el 
Presidente lo declarará term inado.

Inm ediatam ente t-1 Presidente a b r i
rá el primer pliego presentado y se 
ciará lectura por el Secretario, en alta  
voz. a la proposición en él contenida, 
y  su c \s :vam cnte se  abrirán y leerán  
tes dem ás, por él orden de num era
ción que se tes haya dado al presen
tarlos.

.11. Una. vez term inada la lectura  
cía la s  proposiciones presentadas, se, 
form ará par el Secretario del Tribu-

• nal de subasta un estado com parati
vo da las m ism as, que film ará dicho 
Secreta n o  y el Interventor, con . el 
v :'io  bueno del Presidente.

S* do esto estado resultasen dos o 
m ás proposiciones iguales y fuesen la.s 
m ás ventajosas, deberá prevenir el 
anuncio que C»1 P residente del Tribu-' 
nal de subasta invitará a una lic ita 
ción por pujas a la llan a  durante el 
térm ino de quince m inutos a los auto
res de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese lá igual
dad. se  decidirá por medio de sorteo.

12 U na vez cerrada la  lic itación ,-el 
Presidente declarará aceptada, a re
serva de la aprobación superior, la 
proposición m ás ventajosa, haciendo  
a g.u favor la adjudicación del rem ate, 
ia cual tendrá siem pre'el-carácter  de 
provisional, dándose con ello pnr ter
m inado ei y e to ,y  entendiéndose acia  
notarial do lo ocurrido, que autoriza
rán iodos los individuos del Tribunal 
y firmará el rem atante o s u  apode
rado.

13. Los resguardos do depósitos co- 
n ’espundientes a las proposicior.es que 
no fuesen  aceptadas n i fuesen objeto  
de protesta sp devolverán después de 
term inado el acto de la subasta a los 
interesados, los que firm arán e l retiré  
de las m ism a al pie de sus respecti
vas ofertas, quedando, e stes unidas al 
expediente de subasta. Igualm ente se

* devolverán los dem ás docum entos que 
acom pañen a sus proposiciones.

14'. La garantía provisional se  per
derá, quedando su importe a beneficio  
del T csoro, cuando el autor de *lá pro
posición que resulte m ás ventajosa de
je de suscribir di acta, aceptando su 
compromiso.

15. Al declarar aceptada una pro
posición. se ''entiende que m  la  coop
tación va envuelta la -responsabilidad 
flel rematan^ basta que sen aprobada

ipor vi M inisterio del Ejército, sin  cu- 
| y o ' requ sito  no em pezará a causar  
¡efectos, a m enos que la urgencia del 
¡servicio exija ¿e eje-cute d :sde luego.

16. Una vez recaída la adjudica
ción provisional, *s: la urgencia del 
servicio exigiera se ej:cutase desde  
luego, el contratista tendrá la obliga

c ió n  de hacerlo así.
Si después el contratista favorecido  

por la adjudicación provisional no ob
tuviera la definitiva, sólo t e n d r á  de- 

jrecho a que se liquide y abone al pr?- 
!cio de su proposición la parte del ser_
| vicio prestado, sin derecho a ,recla m a ,
| oión alguna. •
! Si la  subasta fuese anulada, será 
= potestativo pora el adjudicatario pro- 
: visional continuar no, de acueixlo 
•con el Ram o del ‘Ejército, la presta
ción del servicio por el tiempo indis

p e n sa b le  ■ para asegurar el mismo.
| 17. Aprobado rl rem até  por, quien
¡ corresponda. el adjudicatario tendrá 
¡obligación de constituir a disposición  
! dei Uros dente, del Tribuna! un depó
s i t o  definitivo del 10‘ por 100 del im- 
:• porte de su adjudicación, contituyén. 
;dose este'd ep ósito  en la mismo forma  
I que para el provisional, según pne- 
j centua la condición 4.a 
¡ Este depósito- definitivo se  impondrá 
dentro del plazo m áxim o d e . quince 

¡días, contados d tsde que se  notifique  
'dicha aprobación al contratista, y ser- 
ivirá para garantir el cum plim iento'del 
¡contrato, haciéndose constar así ex
presam ente en e l docum ento acredita. 
jtivo dt‘ la constitución del depósito,
1 teniéndose presante, cuando corres- 
I ponda, lo determ inado €n el artículo  
¡ noveno ¿el vigente Reglam ento;
¡ 13. El contratista tendrá obliga
ción de form alizar escritura y- d e .e n -  
jtregar a l P residente del Tribunal de 
| subasta, para e l curso a su déstm ó, U 
¡número de ejem plares reglam entarios 
j qué establece .«1 articulo 55 del citado. 
Reglam ento, en el térm ino de un mes,

| contado 'desde el día en que<s« le no- 
. úfique la adjudicación del rem ate dc- 
Ifinfiivo.
| En el m ism o ;ucto de otorgam iento ¿e  
¡la escritura se devolverán al contratisé  
;ta los resguardes del depósito defini- 
iti-vo.
i 19. El contratista  queda obligado a 
presentar en la oficina liquidadora de 
; Derechos ¡reales la escritura que se  
¡otorgue, siendo de su cu e n ta 'e l obo- 
¡no del im puesto que proceda y demás 
j gastos que, como co n secu en cia ,.pudie
r a n  originarse. ;

20. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que .ocasio- 

I non los anuncios y ei otorgam iento  
!d« la  escritura, en la forma v núm f- 
’ro de ejem plares que dctcrnVnan el 
articula 55 v el acta de subasta, e x i 
giéndose al rematante ja presentación

de los recibos que acrediten haber s a 
tisfecho los derechos de inserción de 
I05 anuncios.

El rematante de la segunda subas
ta no está obligado al pago de los 
anuncios de la primera. *

21. No se accederá a sat’sfaoer in
demnización alguna, intereses de dé- 
mora, ni a pagar ’fnavcr precio que el 
estipulado por la creación de nuevos 
impu vastos. ;

22. E] contratista qu.da obligado a 
satisfacer el impuesto del tjmbre, el> 
de pagos al Estado y todos los demás- 
y los- arb.‘trios municipales que'se há
llen establecidos o se establezcan' en 
el período de duración déi contrato 
y s:an inherentes al mismo..

23. El pago se hará; entro de tes 
créd Í0.5 disponibles, por la Jefatura  
de Transportes M ilitares d'e Ceuta, 
con cargo a los créditos de los capi- 

' tules y artículos que para- esta  aten
ción- figuran- en  e l . présunu esto v i
gente. debiendo acreditar precisam en
te <ú contratista que ha satisfecho  
la contrbución  industrial ‘ que le co
rresponda, las cuotas del subsidio, d a . 
vejez y los gastos, i-iripiusto-r, o ar
bitrios. E* m encionado pago se h a r á ,  
m ediante m andam iento de pago ex 
pedido por la citada Jefatura a favor  
del- contraf'sta  o s.u 'representante  
legal.

24. Si el contratista o su r'.pre- 
sentaoie, dado a conocer al Jefe 
del Centro o Establecimiento recep
tor, se ausentara sin prvio aviso 
ni autorización de la plaz-3. dolido se 
verifique cl servico, las órdenes rete 
lalivas- al mismo qua fuera .necesa- 
rio comunicarle sp considerarán co
mo si las hubiera recibido, y de -no 
cumplimentarlás^s¡? proraederá u efec
tuar dicho servicio in la forma' que • 
más convenga, a costa y riesgo del' 
citado contratista. ■ *’

25. El contráttsta queda obligaoo 
al .cumplimiento de los preceptos re
lativos al’contrato de trabajo y aeci-• 
dentes. Asimsmo se ajustará a las 
obligaciones señaladas a- los patro
nos en toda¿ las d:s-po«ic onss de -ca*. 
ráeter social que se encuentran viden
tes o puedan d-cterse.'

26. Terminado el contrato' comple
ta y fielmente por parte del contratis: 
ta, el Presidente del Tribunal, a. cuya ' 
aieiposicón está constituida la ; fianza, 
acordara su devolución, b eñ exi- ' 
giéncole que. previamente acredite ha-
b r sa tisfecho todos * Tos-gastos'a qué 
se refieren las contí'iqiornes 2-3 y 21?, y ' 
que se ha dado cumplimiento a las 
disposiciones reguladoras del iTrnues- ' 
to de oerechos reates.-

27 Cuando el r-matante no cúni- 
plies? las cond e/o^rs que Jebe llenar 
iraru :a cetebrateón del con trato ó 
impidiese que éste tenga efecto e& el
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término señalado», se anulará el re
mate'a su costa.

Los efectos'de esta declaración se
rán: - '

Primero;—La (pérdida die garan
tía o depósito de la subasta, qué, des
de luego,'se adud:cará a listado co
mo indemnización' del perjuicio oca
sionado por la demora del servicio.

Segundo.—La celebración . de un 
nuevo remate bajo las mismars condL 
clones,' pregando <J Primer rematante 
la- diferencia del primero al segundo.
■ Tercero.— Ño presentándose proposi
ción admisible en el nuevo, la Admi. 
irstración ejecutará el .servicio por su 

x cuenta o contratación directa, respon.. 
"diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a la propo
sición.. ' . ,

Las responsabilidades a que se con
traen los dos. párrafos anteriores • se 
t'xigirán en lá forma que establece la 
condición 28.

28. En todos los casos de- incum
plimiento, oh contratista será requerí, 
do al- abono que proceda, y d.e no ve
rificarlo en e1 plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos .que - es
tuvieran pendientes' de satisfacérsele 
no se consideraran, suficientes,, se ex
pediría certificado del débito por el 
Comisario de guerra, Interventor .del 
Tribunal de Subasta, con expresión 
.ce.i capitulo, artículo,, sección y pre
supuesto a „que' afeóte.
' Este certificado será cursado por 
el-. Presidente del Tribunal de S-u-

* basta al Delegado dé Hacienda ¿e 
la provincia donde tenga* su' resi- 
cenca ercontratista, para que, con 
arreglo a lo que establece el artícu
lo' 611 de la Ley dio Contabilidad-y 
Administración de la Hacienda Pú
blica', se proceda a la ejecución y

•venta de les bienes-que sean pre
cisos, en la- forma establecida para la

• recaudación de tributos; rentas y cré
ditos de. la. Hacienda; PpbUca, ingre- 
iándo" el importe ;del débito,; imá vez 
hechó electivo, - con aplicación al ca- 

' pítulo, artículo, secc ón y presupuesto 
•* en'que. resultó; el descubierto, y cur
sando el Delegarlo de Hacienda a la 
autoridad que le remitió el certifica
do la carta de pago que justifique el

. nestabíec'mhnto- del-crédito qn el ser
vicio: ^e - referencia. '

29. Las disposiciones gubernativas 
que en .este contrato se adopten por 

.la" Administración tendrán carácter
ejecutivo, quedando a salvo el de-re. 

- cho < del .contratista para . dirigir sus 
reclamaciones (por la vía contencioso- 
administrativa.

Las cuestiones a q̂ue este contrato 
. dé ’ origen, que no >sé puedan resolver 
por las disposiciones especiales sobre 
•contratación administrativa en el

mo del Ejército; se resolverán por las 
reglas del Derecho común. /

30, Estos contratos no puedan so
meterse a juicio arbitral, y cuantas 
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión -y efectos se resolverán 
en la forma que determina la condi
ción anterior. ' .

81. En caso de quiebra o muerte 
del adjudicatario quedará rescindido y 
terminado el contrato, a qo ser que 
los herederos o síndicos de la quie
bra se ofrezcán a llevarlo a cabo ba
jo las condiciones estipuladas en el 
mismo.

El Ramo del Ejército, entonces, 
quedará en libertad de admitir o des
echar el ofrecimiento, según conven
ga,, sin que, en e^te-último caso, ten
gan aquéllos derecho a indemnización 
alguna, sino únicamente a que se ha
ga la liquidación de los devengos que 
tuviera el adjudicatario.

32. Por el Ramo del Ejército po
drá ser rescindido el contrato si se 
suprimiese el Servicio a que se refie
re el mismo o dejara de consignarse 
en Presupuesto el crédito necesario 
para el mismo,, y que igualmente se
rá causa de rescisión el establecimien
to de Uri monopolio, sobre. los efectos 
o materias objeto del contrato.

33. Todo cuanto.no aiparezca con
signado o previsto en el pliego de con
diciones legales, sé regirá porros pre
ceptos del Reglamento de Contrata- 
c ón Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aplobado por Real Orden 
de 10 de enero de 193*1, y en su de
fecto, por las reglas del Derecho 
común.

34. En cumplimiento a lo preveni
do en‘ U Reglamento pava lu aplica
ción de la Ley de 14 de febrero de 
1<907, aprobado por Real Orden de 26 
qe jubo de 1917 ([C. 1L.» núm. 153) 
se qcpian a continuación los siguien
tes artículos de la misma:

¿Articulo 10. Cuando se hajui cele
brado, sin obtener postura ;o proposi
ción admisible, una 5ubasta o concur- 
s(v- sobre materia reservada, a. la pró- 
ducción nacipnaV se podrá admitir la 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segunde con. 
curso que se convoque, coñ sujeción 
a-i misino pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera' vez.

Artículo 11. En la segunda subas, 
ta o en el segundo concurso previsto 
en el artículo anterior los productos 
nacionales serán preferidos en con
currencia -con los productos extran
jeros excluidos de la relación vi
gente, mientras el precio de .aquéllos 
no ex<^dá al de. éstos en más del 10 
por 100 del preció que marque .la pro
posición más módica, siempre que el 
contrato comprenda productos inclui
dos en la relación ’ vigente y prodúc.

los que no lo estén, los pliegos de con
diciones los agruparán y evaluarán 
por separado. En todos los contratos 
la preferencia de¡ producto nacional 
establecida ipor el párrafo anterior, 
cuanao* éste fuera aplicable, cesárá si 
la proposición por favorecida resultase 
onerosa en más del 10 por 100 compu
tado sobre c\ menor precio de los pro
ductos no figurados en dicha relación 
anual.

Artículo 12. En todos los casos, las 
proposiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenlta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los de transportes y 
cualesquiera otros gastos que se ocá- 
s:onen para efectuar la entbega, se- 
trún las condiciones del contrato.

Articulo 14 (primer párrafo). Las 
‘Autoridades y los funcionarios de la 
Administración que otorgúen cuales
quiera contratos p a r a  servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de,que 
copias literales Qe tales contratos 
sean- inmediatamenite enviadas des
pués de celebrados en cualquier for
ma (directa, concurso o subasta) a la 
Comisión Protectora de la Producción 
Nacional.»

Madrid, 13 de enero de 1944.—El 
Comandante Interventor (ilegible).

Pliego'de condiciones técnicas que han 
de regir para al contratación de los 
servicios de acarreos interiores y car
ga y descarga 'de esta Jefatura de 

Transportes

•1A Efct-a subasta tiene, por objeto 
contratar los servicios de acarreos in
teriores, embarque y desembarque de 
todos aquellos artículos o mercancías, 
así como ganado, de cualquier clase, 
que vengan consignados a 3a Jefatu
ra de Transportes Militares de Ceuta 
o .a los que a ésta le sean oudtnaclos 
ejecutar con destino a otros puntos.

En caso de renuncia, ésta, deberá 
hacerse y manifestarse por escrito en 
un plazo de anticipación de seis me
ses; al objeto dé formular nuevo con
trato. -

2» El servicio que sé trata de con
tratar será por el plazo >d.e dos años, 
prorrogabas por uno más, si así con
viniera a los intereses del'Estado,, a 
su terminación.

3.a Será obligación del contratista 
la caiga y descarga de todo el mate
rial,/ganado, artículos o efectos que 
hayan de transportarse, cualquiera 
que sea la naturaleza de éstos, peso 
o volumen de los mismos, exceptuán
dose, no obstante, aquel que por su 
extraordinario peso o dimensiones ré
quiem para su manejo y transporte 
elementos apropiados, también de ca
rácter extraordinario, razón por la
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que serán objeto de convenio por se
parado. teniendo en cuenta que para 
que llegue esle caso eerá. preciso que 
dichos efectos se encuentren en la 
imposibilidad, absoluta de ser cargados 
sin empleo de grúas.
* 4 a Esic con trato 'com enzará  a re. 
gir tan jirónto recaiga la adjudicación 
definitiva del mismo, sin que por ello 
se deje de cumplir, su fuera preciso, 
cuanto previene la. base 16 de las con 
diciones legales del contrato.

El plazo para la realización de los 
servicios será su corchenao inmediato 
a la croen  vec bioa. estando obligado 
a -transportar, si fuera preciso, en el 
térm ino de las horas Irgales «diarias 
Ce trabajo, basta un total de 300 to
rneadas.

El contratista, respecto a la carga 
a efectuar diariam ente en material 
m óvil de la Com pañía de Ferrocana
les CeUta-Teluáo. se com prom ete a 
realizar en aquel periodo de tiempo 
en cu nT i-dad mínima que represente 
una carga útil de 100 toneladas netas 
de-m ercancía , ello aparte de U que 
lás exigencias del servicio obliguen, 
y respecto a esto, de acuerdo en cuan 
to a tarifa sobre lo establecido en el' 
presénte contrato.

En caso de guerra o urgentes ser
vicios que le. fuesen ordenados por la 
Jefatura de Transportes, el con tra
tista se com prom eterá a verificarlo 
recurriendo, si fuere preciso, a ele
m entos extraños de su mismo grem io 
ex intentes efi 1* plaza, y s i éste n o lo 
hiciera- per dejación  o excusa, los 
gestionará esta Jefatura y los verifi
cará cargo al contratista, abonando, 
además del servicio todos lo.s gastos 
que tal gestión ocasionen, sin tener 
de redro a reclam ar otro importe que 
lo  que resulte de las toneladas y ki
lóm etros recorridos con carga . . '

Asimismo también .se com prom eto o.) 
contratista a ’ verificar todas la.s factu 
ra ojones, despachos dé Aduanas y d e 
más precisos para la ejecución  de Jos 
servicios que se le. encom ienden, de
biendo d e . presentarse diariam ente él 
o  algún empleado suyo en lá Jefatu 
ra de Transportes para recibir órdenes 
y da.r cuenta de la ejecución de las 
mismas, así com o cn uega  de- guías 
y dem ás docum entos que acrediten 
haberse verificado, cu y a . docum enta
ción  debe ser entregada precisam ente 
d*entro del día en que se verifique el 
transporte.

■5.a Efl. contratista, en el acto de la 
subasta, acreditará que dispone de 

. elem entos (tracción de sangre y -a uto- 
uno viles) suficientes pára realizar, el 
servicio que con cu rsa -.

Caso- do efectuar el contratista los 
acarreos con m edios automóviles con 
gasógenos, ‘siem pre que así quede ase
gurado el. servicio, se com prom eto a 
facilitar vseis de análogos medie-s por 
¡gasolina, cómo mínimum, con el^fin

de realizar los que se refieren a paja, 
y material de artillería u o-tio que re
presenten nesgo de uulisar los de ga
sógenos.

‘6,3 ‘Los gastos de estadías o alm a
cenajes que devenguen las mercancías 
por no haberlas retirado oportuna
m ente, el contratista, correrán : a  ‘ s u ' 
cuenta, excepto en el caso de fuerza 
mayor debidamente justificado.

7.a- Quedan de cuenta del contra
tista todas las obligaciones que se de
riven de lg, Ley de Accidentes del tra
bajo y dem ás disposiciones sobre m a
teria rodal, reposición' del materia/! 
que sufriera averias ¡por caufca. de la 
naturaleza de las merca netas a trans
portar, debiendo tener en todo m o
m ento material d? reserva que supla 
ai que pudiera deteriorarse €n  la fo r 
ma prescrita ; para evitar dem oras en 
el cum plim iento de los servicios or
denador, pues bien entendido que és
tos deberá verificarlos a.l primer aviso.

8 a El contratista nó tendrá dere
cho a exigir abono alguno más que 
el im porte del servicio prestado, de 
conform idad ' con  los precios de tu  
pro-posición.

T am poco podrá exigir cantidad al
guna por -el concepto de -demoras, si 
■por exigencias del servicio rterie que 
esperar el material en las muelles el 
buque transportador* ó que por ser 
muy considerable la carga .no se pue
da retirar en  el mismo día y asi con 
venga efectuar.

9 a Antes de cargar-las m ercancías 
o expedicicnes deberá de reconocer 
éstas (para cerciorarse de que se en- 
cuntran «en* perfecto estado, ya que 
es suya la responsabilidad* del valor 
de las m ercancías o  efectos que se ex
travien o se estropeen durante los 

• acarreos que verifique; «si asa no lo 
hiciese, tetará obligado al abono que 
hubiese lAigar per desperfectos o fa l
tas.'S i en el reconocim iénto verificado 
no encontrara de con form idad ailguna 
expedición, por roturas, falta  de bul
tos o peso en'-la misma, con Arreglo 
a lo declarado en las gulas de t r a n s - : 
portes correspondientes, lo pondrá en 
conocim iento Inmediato de la Jefa
tura, a fin de que ésta, -a su .vez, pro
cedía a levantar el acta de reconoci
m iento que previenen los Reglamefir 
Jos.

-El contratista* al realizar la des
carga dél barco o elem ento de trans
porte que lo sustituya, se hace res
ponsable de-1 ipeso y  núm ero.de bultos 
que la. Compañía o  Capitán del barco 
le entregue, a cuyo -efecto «enti*p aquél 
y t este y la propia Jefatura de Trans
portes cri> representación d-ol Estado 
habrá d-e rod-aota.rse un acta en quo 
quede reflejado el resultado de la des
carga en núm ero de bultos y 'peso, 
en posesión de cuya acta -la «Jefatura 
de Transportes tramitará la docum en
tación correspondiente a los efectos

en el expediente que sobre m erm as 
haya de instruirse.

ÍO. Tío podrá cobrar n i interesar e l 
pago de ningún servicio 'm ientras n o  
justifique haberlo verificado con  ñ or , 
m alidad, m ediante la entrega de guías 
o recibo a lá Jefatura, requintados e n  
form a, de los encargados de los bu-# 
ques transportadores* o  estatílccim i^n- 
tes receptores, respectivamente.

11. Todq-s los gastos que ocasionen  
las .inserciones dél <afiuncio d-e su
basta a verificar cerán de cuenta del 
adjudicatario, así com o el otorga
m iento de la escritura del con trato  y  
coplas, necesarias que .determina e l 
apartado .14 del articulo 94 del R egla - 
m entó tí  ̂ Contratación Adm inistrati
va, del Ram o del E jército.

Se c i e r t a ' que til im porte anual 
aproxim ado ds los servicios que se 
contrata -ascenderá a novecientas se
m ita  mil pesetas, cuya cantidad 'ser- 
v rá de norm a para la constitución  
de la fianza que se exige»

RELACION DE PRECIOS LIM ITEs  
QUE HAN DE  R E G IR  EN LA  SU

B ASTA ACARREOS

IM  puerto a cualquier punto de la 
P laza ’ y viceversa, y -to d o s  los portes 
dentro de ésta, 16 pesetas por -tane- 
Vada-trayeeto con  percepción • minim-a 
dio dos toneladas.

Del puerto a los fuentes y polvori
nes de la defensa  de la H aza, cuál- ‘ 
auier transporte no previsto fu e r a . 
dql radio d-e ésta, salv-o la ‘éxcep cicíi 
prevista en la  cláusula tercera de con 
diciones técnicas, 3 pesetas -por tone.» 
lada-kilemetro con  percepción m ínu  
ma de oos toneladas y com putándose 
sólo el núm ero de kilóm etros del via
je  cargado, dejándose de com putar el 
via je de regreso si éste es de vacío.

Cualquier díase de bulto y m ercan 
cía. com o maquinaria,, piezas de arti
llería^ etc., cuyo ¡peso sea sup erior-a  
500 kilogram os para £-u transporta 
rienda e l puerto a  cualquier punto de 
la. H aza o  viceversa y todos los. por
tes dentro de ésta £  25 pesetas to
nelada: y  para estos mism os trans
portes fuera del rad ;o  do  la H aza  a  
Í7-,.;0 pesetas por ton eladá-kilómetró,

AUMENTOS

Días furtivos, dom ingos y laborables 
f-u-era. de ilao horas noumales d e  tr a , 
bajo., p recio 'd ob le .

Para.los. transportes a l extrarradio, 
éste se clasificará en dos sectores, sew 
gún e l ' detalle siguiente: •

Extrañadlo A ) .— gatería  de Va-Idea, 
guas. Cem enterio de Santa Catalina, 
Segunda Caseta del guarda del C oto 
de Inganierois,. Estación R adio M ilu  
tar, Finca de Pachiño, - A lm adraba, 
Playa Benítez y  sus inmediaciones.

Extrarradio B ).—Parte montañosa
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del Monte Hacho y Fortal eza del mis
mo, Cabrerizas, Fasidón A. Barriada 
dJeQ Príncipe Alfofl'U'-o, Cuartel Defeir- : 
s íVú del Serrallo, Calimiocam», rvilNa- 
dio de Benzú y rus inmediaciones.

Fára. el extrarradio A* se 'aumentará 
la tarifa ¿xxn -un 50 por 100 sobre )a 
corriente, ¡y apara e>l extrarradio B) se 
«aumentará la tarifa con un *75 por 
10 0  sobre la corriente.
- Los explosivo-. y ácidos corrosivos 
tendrán sobre Ja tarifa corresponVlien- 
te el auniento del 50 por 100, asi oo- 
mo la paja, alambre espinoso, itosI cs, 
estacamos, como algún otro «arTTcuF; | 
quef no guardo relación el volumen 
con el peso. '

CARGA Y  DESCARGA

La- carga y descarga, embarque y 
desembarque, estiba y desestiba por ¡ 
cuenta del coiatrartista. i

En ei-ta operación, cualquier ciase 
del material (menos explosivos), diez 
( 1 0 ) pesetas.

Lo.s explosivos tendrán un aumento 
del 50 por 100.

Les embarque' y desembarque que, 
por exigencias del Rervicio, se hayan ‘ 
fuera de Jas horas normales de ira- i 
¿ajo señaladas por el Sindicato co
rrespondiente, tendrán un aumento 
del 50 por 100.

Ceuta, .13 de enero de 1944.—El Co
mandante Interventor (ilegLbíe).

56-3JD

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Sucursal de la Caja General de 
Depósitos

H a b ié n d o s e  e x t ra v ia d o  un r e s g u a r 
do. d e  p esetas  5 .035,28,  e s p e d id o  por 
e s ta  S u c u rs a l  en 18  de e n e ro  19 4 1 ,  
con los n ú m e ro s  97 d e  e n tra d a  y 
64.246 d e  r e g is t ro ,  corresp on d iente  al 
depósito  co n st i tu id o  p o r  don S a n t i a 
go  B a s s o l s  P a sc u a l ,  .Recaudador  in
ter ino  d e  la  zo na  s e g u n d a  d*  la  capi
ta l,  com o • sobran te  del exp ed iente  
e je c u t ivo  nú m e ro  4 8 /0 2 2 , seg u id o  con
t r a  don J u a n  R .  Pu jo l  do Yillaln-n- 
g a ,  por  concepto de D e re c h o s  rea les ,  
e je rc ic io  *940, -v a disposición del 
Timo-. S r  D e le g a d o  de F V e k ’-nda de 
Barcelona,-

S e  pbcviene a la persona en- cuyo  
poder se halle , que lo p resente  en 
esta* .Su cu rsa l  d e  B a rc e lo n a ,  en la in
te l ig enc ia  de  qu e  es tán  to m a d a s  las  

.p re ca u c io n e s  p a r a  qu e  no se cn.tre- 
gue> el re fer id o  depósito  s ino a su le-, 
g í t im o  dueño, qu ed an d o  dicho  r e s 
g u a r d o  sin ningún va lo r  ni e fecto  
tra n sc u rr id o s  q u e  sean dos  m eses ,  
desde  la  publicación de e s te  anuncio  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y  en e l 'd e  la  p ro v in c ia ,  sin^

haberlo  presentado  con arreg lo a lo 
¡d i s p u e s t o  en el artículo  36 x del R c -  
■ g lame uto de 19 de nov iem bre  de  1929.

Barce lo n a ,  22 d e  m ar/o  de 1944.—  
E l  D e le g a d o  de H a c ie n d a  (ilegible).

j .bSi-p

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE PONTEVEDRA  

Nueva industria

I V t i r i n n a r ió : Don (Eniosto B a i l a r  
! Sa n ta lú ,  m n m  Ccrnsejero-Apoderado 

do la So c ied ad  E s t a ñ í f e r a  de  G a l i 
c ia ,  S .  A.

O b je to  de Ja in d u s t r ia :  C o n s tru ir  
una línea de t ran sp orte  de e n e rg ía  
eléctr ica  a J 7.000 V. desd e  í a - C e n 
tral del D o rn a ,  propiedad  d e  la S o 
ciedad G e n e ra l  .G a l l e g a  de E le c t r ic i 
dad, h a s ta  la s  m in a s  de G u ix a n d e ,  
donde se pretende in s ta la r  un tra n s 
formador. de  5<x> K .  V .  A.

Nro neces ita  im portación de n in g u 
na c lase .

S e  hace pública esta  petic ión p a 
ra  que todos ' aquellos  que se con si
deren a fectad o ?  por la m i s m a •-pre
senten lo? escr i to s  que es t im en  opor
tunos, dentro  del plazo de diez d ías ,  
en las  ofic inas d e  e s t a 1 Delegación 
de In d u s tr ia ,  ' s i t a s  en l a  ca l le  de 
M a r t i te g u i ,  n ú m e ro  12

'Po nteved ra ,  13 de m arzo  d e  1944. 
¡El In g en iero  J e f e  acc identa l ,  A lb er
to R o d r íg u e z .

464-O

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE PALENCIA  

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  D o n  A b u n d io  G a l l i 
n a s  N ieto .  %

O bjeto  d e  la  am pliac ión  : In s ta la r  
en su fá b r ica  de purés,  s ita  en O sor- 
no, un m onitor ,  una pe ladora ,  un 
recolector  d e  polvo y  un molin-o t r i 
turador .

P r o d u c c ió n : C on la' am p liac ió n
sol ic itad a  a u m e n ta rá  la  producción 
en 3.000 k i lo g ra m o s  por jo rn a d a  de 
verr it icuatm  horas.

E s t a  in d u str ia  e m p le a rá  m aq u in a-  
ida y m a te r ia s  p r im as  nacionales*.

hace  pública  e s ta  petic ión, p a 
ra qu e  los in d ustr ia les  que sp  con
sideren a fectad o s  por la T n ism a  ipre-, 
senten los escr i to s  qtíe es t im en  o por
tunos,  por tr ip licado  y deb id a m e n te  
re in te g ra d o s ,  dentro  del plazo de  
diez d ía s ,  en la s  ofic inas  d e  e s t a  ! 
D e le g a c ió n  d e  In d u str ia ,  ca l le  M a -  j 
yo r  P r in c ip a l ,  n ú m e ro  28.

Pa le n c ia ,  3 1  d e  m arzo  de  1 9 4 4 . ^  | 
E l  In g e n ie ro  Jefe, H. ¡Manrique

4*5-0 '■/" ” " I

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

H ab ién d ose  e x t ra v ia d o  l o s y e s g u a r -  
dos do depósito  núm eros  A 105 .391  y  
1 5b-705, cío. pesetas  nominales. 7 . 12 5  
y H .72 5 ,  en ob ligac iones  F e rro ca rr i l  
M. Z. A. 3 por 100 los dos,  exp ed idos  
por este  E sta b le c im ie n to  en 29 de 
abril do 1927 y 22 -de febrero de 1939 
a favor  de do ñ a  M a r ía  de los Dolores  
Pa rd o  Pim ontel y G a ina zo ,  se a n u n 
cia  al público por p r im e r a  vez para  
qu e  el que so c rea  con derecho a re
claman* lo verifique dentro del plazo " 
de un mes, a con tar  d esd e  la  fecha 
de la publicación del presente  a n u n 
cio, que so inser ta  en el periódico ofi
cial B O L E T I N '  O F I C I A L  D L L  E S 
T A D O  y dos  d iar ios  de  esta  cap ita l ,  
según determ inan  los a-rtípulos 4 .0 v 
47 d d  R e g la m e n to  v igen te  de este  
Banco , advjr t iendo  que,  transcurr ido  
dicho plazo sin r e d a m a c ió n  de terce
ro, se e xp ed irá  el correspondiente  du- . 
plicado de dichos  re sg u a rd o s ,  an u lá n 
d o l o s  pr im it ivo s  y qu ed and o  el B a n 
co exen to  de toda resp on sab il id ad .

M ad r id ,  22 de febrero de 1944.— Fú 
S e c re ta r io '  genera l ,  A lberto  de  Alco
cer.

1.679-P

BANCO CENTRAL  

Santiago

H a b ié n d ose  e x t ra v ia d o  la  nota nu
m érica  d e  depósito  núm ero  993, com
pre n s iva  d&  20 ob ligac iones  do la  C o 
o p e ra t iv a  d e  F lú id o  E léctr ico ,  5. A . ,  
de fecha 23 do m ayo  d e  J9 3 1 ,  expedí-  * 
da  por el B a n c o  C e n t r a l ,  'Su cu rsa l  de 
S a n t ia g o ,  a  fa vo r  de d o ñ a  G e n o v e v a  
V isp o  M a to ,  so an un cia  al público por 
una sola vez pa ra  que el qu e  so crea 
eoiv derecho a re c la m a r  lo verifique 
dentro del térm ino de un mes, a. con
tar d e s d e  '  i fecha de  publicación de 
esto aftuncio, advir tiendo que, t r a n s 
currido  dicho plazo sin rec lam ación  
a lg u n a  por tercero, . s o  e x p e d irá  el ,. 
oportuno d u p  1 i cado, at ip lándose el 
r e sg u a r d o  pr im it ivo  y  qu ed and o  e j  ? 
B a n c o  Cent-ral .exento de toda re sp on 
sabilidad .

S a n t ia g o ,  15  de abril de 1944.— E l  
D ire ctor ,  M anuel M ag da len o  G o n z á 
lez. ' • - •
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PRENSA ESPAÑOLA, S. A. 
Madrid

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 23 de los videntes E s 
tatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas de esta Sociedad, 
a la Junta general ordinaria que se 
celebrará el día 20 de mayo próximo, 
a las seis de la tarde, en ¡primera 
convocatoria, en el domicilio social, 
calle de Serrano, número 61, para 
tratar sobro el examen y aprobación, 
en su caso, del balance y cuenta de 
pérdidas y ganancias, correspondien
tes al ejercicio económico de 1943, 
debiendo los señores' accionistas que 
deseen'.asistir, cumplir con cuantos 
requisitos determinan los Estatutos 
sociales.

Madrid, 17 de abril de 1944.—El 
Presidente del' Consejo de Adminis
tración, Juan Ignacio Luca de Tena.

600-P 

CONSORCIO NACIONAL ALMA
DRABERO, S. A

A v i s o
Esta Sociedad ha dispuesto pagar, 

a partir del día i.° del próximo mes 
de rnáyo, el dividendo estatutario co
rrespondiente 'a* sus acciones por los, 
beneficios de’l ejercicio de 1943, en la 
forma siguiente: •

Acciones al portador-N úm eros  
cal * 14.562. Contra entrega del cupón 
número 10, en los- Bancos Español ele 
Crédito e Hispano Americano, en M a
drid, Cádiz y Jluelya.

Acciones nominativas. '— Mediante 
cheques 'nominativos., enviados direc
tamente a los señores accionistas, por 
el importe cor respondiente a las ac
ciones que figuren inscritas a s*u nom
bre en los libros registros de la So
ciedad, él día 20 del mes actual. To-. 
das las transferencias de acciones no
minativas no registradas el expresado 
d ía1 no surtirán efecto para el percibo 
del dividendo, aun cuando se hubieran 
verificado e<ri fecha anterior.

Madrid, 15 de abril de 1944.—El 
Secretario del Consejo de Adminis
tración, José M aría Ideó.

1.661-P 

 N $ T IT U T O  NACIONAL DE 
TECNICA AERO NAUTICA

Concurso
Se abre* concurso para adjudicación, 

de la., obra «Segundo desglose de al
cantarillado et) la zona a urbanizar 
del I. N. T .A . ,  en Torrejón de Ar- 
doz (Madrid^», cuyo proyecto as
ciende a la cantidad'de 2.090.410 pe
setas.

Los- pispos y pliegos de condicio

nes técnicas y legales estarán a dis
posición de los interesados en las ofi
cinas de este Instituto, plaza de Sa
lamanca, 2 y 3, de diecisiete a vein
te horas, los di\s laborables.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de la Junta Económica 
de este Instituto, en pliegos cerrados 
V lacrados, hasta las diecisiete horas 
del día 10 de mayo de 1944.

La  inserción de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 18 de abril de 1944.—El Se
cretario de la Junta Económica.

I.695-P 1.» 21 4-944

IN S T I T U T O  NACIONAL DE 
TECNICA AER ONAUTICA

Concurso

Se abre un concurso para adjudica
ción de la obra «Explanación y afir
mado de los trozos finales de las ca
lles (B) y (J) la . zona edificable 
del I. Ñ. T. A., en Torrejón de Ardoz 
(Madrid)», cuyo proyecta asciende a 
la cantidad de 193.752 pesetas.

Los planos y . pliegos de condicio
nes técnicas y Regales estarán a dis
posición de los interesados en las ofi
cinas de este instituto, plaza de S a
lamanca, 2 y 3, de diecisiete a veinte 
horas, los días laborables.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de la Junta Económi
ca de este Instituto, en pliegos ce
rrados y lacradqs, hasta las diecisiete 
horas del día 10 de mayo de 1944.

La inserción de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 18 de abril de iq^4.—El Se
cretario de la Ju n ta ’ lÉconómlra.

Í.696-P j.» 2T-4-944

ELECTRICA  ESTE ESPAÑA, S. A.
Por acuerdó del Consejo de Admi

nistración se convoca a Junta gene
ral ordinaria de accionistas que se cer 
lebrará el día í.°  de'm ayo de 1944, a 
las once de la mañana, en el domi
cilio social, calle do Alfonso X II, nú
mero 46.

Madrid, 18 de abril de 1944.- -E l 
Vicepresidente <Ud Consejo de Admi
nistración/ Luis Kigiioroa y Alonso 
Martínez.

1.700-P

CONSTRUCCIONES SANTALLA,  
SOCIEDAD ANONIMA

Junta genera l ordinaria de accionistas
Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de AdmL 
nistr-ación de esta Sociedad, se convo
ca a Junta general ordinaria de accio
nistas, que se celebrará en Madrid,

en el domicilio social de la Sociedad, 
calle de E rcilla, número 7, el día 28 
del actual, a Jas cinco de la tarde, 
para someter a su examen y aprob.a-' 
ción lá Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio de 1943.

Podrán asistir a la Junta los posee-' 
dores de las acciones actualmente en 
circulación, cuya propiedad deoerán 
justificar.

Madrid, '18  de abril de 1944*—El. 
Gerente, Carlos Mancera Villazán.^

1.692-P

IN S T IT U T O  FARMACOLOGICO 
LA TIN O,  S. A.

En cumplimiento dé lo ordenado;en 
el artículo 9 de los Estatutos socia
les, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, el 
día 25 del corriente* a las dieciocho 
horas, en las oficinás do la Compa
ñía (Serrano, 25).

I.a orden del día la cohstituyen los 
asuntos estatutariamente fijados para 

‘ las Juntas generales.
Madrid, 18 dé abril de. 1944I—El 

Secretarlo del Consejo de Adminis
tración (ilegible).

. 1.703 P

LA POPULAR IBERICA, S. A.
So convoca a Junta general ordina

ria para el día 22 del corriente, a las 
cinco de la tarde, en su domicilio 
fjocial, Cardenal S pínol a, 10, Sevilla, 
con el siguiente

Orden del día
Examen y aprobación de la M em i-' 

ria. balance y cneñtas del ejercicio
*9 4 3

•Sevilla, 10 de abril de J944.—̂ El 
Presidente, E. Mol ero. Por col.

/>7- r

LINOL EUM  NACIONAL, S. A. 
Madrid

Pago de cupones d e  obligaciones
Se avisa a los señores, obligacionis

tas que, a-partir del día i.°  de mayo, 
próximo, se procederá al pago'de los 
cupones números 19 y 20 de' las' obli- ■ 
gaviones en circulación, a razón de 
pesetas r¿ por cupón, con’ deducción 
de pesetas 3,25 por impuestos .a car
go del íenedor.

I.os dos cupones se presentarán' 
unidos y detallados en la misma fac-' 
tura, y el pago se verificará todos los' 
días laborabje.s, de diez a do.ee de la.‘ 
mañana, en las oficinas de la Em 
presa, paseo dél Molino, núm. r (De
licias) .

Madrid, 20 de abril de 1944.— E l  
Presidente delConsejo de Administra-' 
ción, Eduardo Ortiz d'e la  Torre.

1.7 13-P  
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« L A S I C A L » ,  S. A. 

Madrid
El Consejo de Administración de 

esta Sociedad, en su reunión cele
brada el día j o  del actual, acordó, en 
^cumplimiento do lo establecido en los 

.¿Estatutos -sociales, convocar’ a los 
señores accionistas de esta Sociedad, 
» Junta general ordinaria, que se cc- 
Üebrará en Madrid el día 2q del co
rriente, a las dieciocho treinta, en el 

.domicilio social, avenida de José An
tonio, núm. 29, bajo núm. 4, con ob- 

. jeto de exam inar y» en su caso, apro
bar Jos; balances y  cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1043, debiendo 
üos señores. accionistas cumplir las 
‘condiciones previstas en . los E statu
tos sociales para po-der acudir a la 
¡Junta que se convoca.

Madrid, 17 do abril de j 944.—-El 
'Presidente <(el Consejo de Adminis
tración, Jorge Espinosa de los Mon
teros.

' t.7 '4-P _______________ ______
BANCO H IP O TE C A R IO  DE 

ESPAÑA

El día i,° de mayo próximo, en las 
.tvfijcin'as de {licho Banco, a las diez 
íy media dé la mañana, tendrá lugar,

. públicamente, el sorteo para designar 
jas cédulas hipotecarias al 4,50 por 
¡joo, serie B , que deben ser jarportiza- 
id as, con .arreglo a los Estatutos y a 
Jos acuerdos del Conséjo de Aden i- 
ánistración.

A.Las cédulas designadas por la suer
te- se reembolsarán a la par, con de
ducción de los impuestos correspon
dientes desde e l  t . °  de agosto próxi
mo, dejando de, devengar intereses e l

• ¿mismo día.
Lo que, por acuerdo del Consejo 

ide Administración, y de conformidad 
con los artículos 104, 114  y 117  de 
los Estatutos, se pone, por'medio de 
■este anuncio, en conocimiento del pú- 
Jblico. .

* Madrid, 20 de abril de 19 4 4 .—El 
fBecretario, V . García.

T.710-P . •

CANAL DE URGEL, S. A.

No habiéndose ^opositado número 
jfcufuriente de acciones y obligaciones

Ée esta. Sociedad para la celebración 
e  .las Juntas generales de primera 
onvocatoria, fijadas para los día 27

28 de los corrientes, éstas se cele
brarán de segunda, la de accionistas 
e l’ 4 de mayo próximo, a las cuatro 
de- la tarde, y la de .obligacionistas, 
el siguiente, día 5, a Ja  misma hora, 
«n  el domicilio social, Provenza, 278, 
'prim ero b is ; primera, admitiéndole 

fliuevos..depósitos durante los días-la

borables, comprendidos desde el 29 
del actual a l*2 de mayo, de nueve a 
doce, en Secretaría, sirviendo para 
e sta . segunda convocatoria los depó
sitos efectuados para la primera.

Barcelona, 20 de abril de 1944.—El 
Secretario de la Junta de Gobierno, 
Enrique Lirón.

T.698-P

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
INCOACION DEEXPEDIENTES

Conforme a los artículos 45 y 48 de la 
Ley de 9 á'e febrero de 1933 (B O LE- 
TIN O FICIA L DEL ESTADO nú- 
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas qm  se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar dechira- 
ción cuentas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social éCe los inculpados, entes o 
después de la  iniciación da. Movi
miento Nacional* asi como indicar 
la existencia de b.ienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante *¡t oropio . 
Juez aue instruye el expediente o 
antp. el de prim era Instancia o Mu
nicipal dei domicilio del dedal ante, 
los cuales remitirán a qquél tas de
claraciones directamente el mismo 
dia que'las recibaru y que ni el fa? 
Uedm iento, n i la ausencia, n i la 
incom parecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente*

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Alcázar da San Juan

Don Serafín Jurado Tercz, Juez «do. 
Instrucción de- esta ciudad .y. su. 

.partido..

Hago saber : Que en este Juzgado 
se ¿nstruve expediente de responsa
bilidad, • apolítica contra las personas 
que se indican ,

Vecinos de Alcázar dev San Juan ? 
Justo jGhocano Moreno.
Manuel • Ro$ Riiiz.
Saturnino Correas Sánchez. 
Francisco Ruiz Lara.
M atías Jiménez Segoyia.,
AJfonisp QuiñoneSL

Salvador Manzanares Mareas A l
bo re a.

Gregorio Tejado González.
José Pastor Gil.
Josefa Pérez Dínz.
Francisco Alba Pallarás.
Olegario tSucias Díaz.

Vecino de Argam asilla de Alba: 
Nicolás Serrano Romero.

Vecinos de Campo de Cripta-naí 
Francisco iOlmcdo ^Sepiílvcda*
Julián Aguilera Gómez.
Julián Vela (Muñoz.
Miliario 'Velasen Moral-alia,
Manuel H,trilla O livares. •
Felipe Olmedo Man ja vaca?,
Je^iis Montalbán CastiPo.
Bonifacio Arfoaga Muñoz,
Nicolás Pintado ,Sánchez Al arco. 
Pablo 'Manzanero Blázquez, 
Francisco Moni ova Rubio.
Casto Muñoz M miza noque.

•Damián Muño/ Casti-blanque. 
Juliana .Simón Rubio.
Jesús Vela «Sánchez Man jamacas, 

M a r ía  drl Consuelo Carmen Olme
do Díaz R 9poro.

AmaéíK) M artín Barrios.
Ricardo Pintado iMal,pera.

Vecinos de Tomcllaso :
José Javoca Montóva; t
Jesús García Posada.
Eleutcrio González Qu i raido* 
'ívvarislo Rodomos .Guardiola. 
.Martín Salina*; vRodrígcz.
Manuel - Márquez Yáñez,
Manuel Toledano Serrana, 
Bonifacio Almedo L/vpez.
José M ana Jiménez.
Dada «en Alcázar de /San Juan 5* 

once <de diciembre de imil 'novecien
tos cuarenta y tros.—>El Juez, Serafín 
Jurado.

21.490

Almagro
Don Francisco J .  Ciézar Guerrero, 

J uez de Instrucción de Alrrtagro, y 
su partido.
Hago saber: Que en virtud dé lo 

ordenado por Ja  Uustrísima Audiencia 
Provincial de Ciydnd R eal; so ha,-pro. 
cedido a la incoación de los expedien
tes qué a continuación se expresan 
contra los individuos que se indican: 

Número 40, Víctor Nevado Luján, 
de treinta y cinco años, hijo de José 
y Cándida», casado, albañil, natural 
y vecino de Pozuelo de Calatravn*.

Número 41, Daniel Rodríguez E s
pinosa, de treinta y cuatro años, hi
jo de José Antonio y Dolores, casa
do, jornalero,- natura) y vecino, de Al
magro. ,

Número 42, Vicente Káez López, 
de cuarenta y dos años, hijo d<> fy\- 
pó*íto y''M anuela, cat-ndo. jornalero, 

^natural y yecúyo de Almagro*
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Lo que se pone en conocimiento 
del pi'ií.) 1 ico m  genero! n los fines de 
j.-i Ley de ResponsabiHelados Políti
cas.

Dado eñ Almagro a 9 de diciem
bre de 1043.— El J uez> Francisco J .  
C a lzar.— El Secretario, Lu is  Echeve
rría. ‘

21.456.

Barcelona 

Don Podro Andréu Cabestanv, M a 
gistrado, Juez de Primera instan
cia o Instrucción número nuevo y 
Juez Instructor de Responsabilida
des de la provincia de Barcelona.

H ago sabor: Que en este Juzgado 
do mi cargo se incoa expediente de 
responsabilidades políticas contra V i 
centa Corda Viceda, expediente nú
mero 29 de 1943; Fernando Gallego 
Acosta, expediente número 30 de 
1945 ; Eduardo Núñez Val cárcel y 
Eduardo Datnay Salvador, expedien
to número 31 de 1943, en virtud de 
haberlo acordado el Tribunal R e g io 
nal, por lo que todas cuantas perso
nas tengan conocimiento de cuál ha
ya  sido la  conducta política y social 
del mencionado inculpado, así como 
cuáles sean los bienes de su perte
nencia, están en la obligación de po
nerlo en conocimiento de este J u z g a 
do u del correspondiente al que ten
ga su domicilio ni declarante. H a 
ciéndose saber, además, que ni fa 
llecimiento, ni la ausencia, ni la in- 
vomparecencia.del presunto responsa
ble retendrá la tramitación y fabo 
del expediente.

Dado en Barcelona a n  de di
ciembre de 1943.— P. S. M., el S e 
cretario, Francisco V iñas .— El Juez 
instructor, Pedro Andréu,

21.504.

Callosa de Ensarriá

Don Francisco de la Pedraja Jiménez 
Serrano, Juez de Instrucción de 
esta villa y su partido.

H ag o  s a b e r : Que en este Juzgado 
,y de orden de la Audiencia Provincial 
«.̂  instruye expediente de responsabi
l id ad es ’ políticas con ios números 
1.460-90, contra los vecinos de Be- 
nifato Joaquín Fraces García, Rafael 
R om cii Ibáñez, Valeriano Fraces  Gi- 
ner, Miguel Fraces Gadea, Rafael 
R om á Beltrá, Sg.lvador Rom a Molió, 
Vicente Beltrá Giner, Antonio Miguel 
Llorens y Francisco Fraces  Gadea, 
naturales también. del pueblo indica
do, excepto el Miguel, que lo es de 
Argel.

Callosa  de Ensarriá ,  10 de diciem
bre de 1943.— El Secretario Judicial,  
Ldo. Nicomedes González C añar *o.~~ 
El Juez, Francisco de la Pedraja.

. 21.509. —  '

Chelva

Don Segundo I arancón Pastora, Juez 
de Instrucción de Chelva y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgad o" 
s«i han incoado expedientes a? virtud 
de orden de la Superioridad con los 
númeroc y contra los inculpados que. 
a continuación se mencionan:

1Ó5, Agustín Sánchez Aparicio veci
no de C a sa s  Altas.

ibó, Avelino .Jhneno Cortés, vecino 
de Torrcbaja.

Chelva., 9 de diciembre de 1943.— 
El Juez, Segundo Tarancón.— El Se
cretario (ilegible).

21.465.

Llerena

Don Antonio Peña de las Peñas. 
Juez Instructor de excedientes de 
responsabilidades políticas del par
tido de Llerena.

H ago  saber: Que , por. orden de la 
Audiencia Provincial de Badajoz he 
procedido a la incoación de los si
guientes expedientes :

502 de 1943, Sinftfriano Ortiz G u ar
dado, vecino de Maguilla.

503 de 1943. José  Llórente Rom e
ro, vecino de Reina.

504, Serafín Cordero Bustamantc, 
vecino d e  Azuaga.

505 de 1943, J ° sé María Fontccha 
Peña, vecinp de Llerena.

Lo que se hace público para  gene
ral conocimiento y efectos.

Dado en Llerena a 30 de 'noviem
bre de 1943.—E l  Juez, Antonio P e
ña.— El Secretario (ilegible).

21 . 116.
Madrid

(En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción número cua
tro de los de esta capital, se instru
ye expediente con el número 13 
de 1943 contra José  Serrano de la 
J a ra ,  de profesión empleado, estado 
casado, vecino do Madrid, con domi
cilio en lo  calle del Conde de Peñal- 
ver. 6q . bajo.

Madrid, 10 de diciembre de 1943.— 
El Secretario, Isidro Domínguez.—  
El Juez (ilegible).

21.469.

Don Rafael Bono Pons, Magistrado, 
Juez de Instrucción del Juzgado nú
mero dos de «.sta .capital.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 8 do 1943, se ins
truye expediente de responsabilidades 
P o F r ic a s .a  M;j*¡3.no Beníliure Tuero, 
domiciliado últimamente en la calle 
do R afael Calvo. — ; • *  v ‘

Madrid, 1 1  de diciembre de 1943.—
Fá Secretario, Antonio Yáñez.— Yis- 
to bueno, el Juez Instructor, Rafael 
Bono Pons.

2 1 .470.
Nájera

Don Adolfo Fernández*Alonso, Juez 
de Instrucción accidental de Náje
ra v su partido.

Hago saber : Que en este Juzgado 
y en méritos de carta-orden de la 
Audiencia Provincial de Logroño,'  se 
incoa expediente de responsabilidades 
políticas bajo el. número 3, contra 
Victoriano Larrea  López, de 43 a ñ o s  
soltero, labrador, natural y vecino de 
Badarán, hijo de Domingo y de G re
gorio, condenado por la jurisdicción 
de guerra en delito de adhesión a la 
rebelión.

Nájera, o de diciembre de 1943.—
El Secretario ( i l e g i b l e ) E l  Juez, 
Adolfo Fernández Alonso.

21 - 473 -

Sevilla

E n  virtud del presente se anuncia 
que con esta fecha se ha comenzado 
a instruir expediente de responsabi
lidades políticas contra los individuos 
siguientes:

Francisco Sánchez López, de R in
conada.

J o s é  Jiménez Pérez, de Rinconada.
* Antonio Viejo Esteban, de Rin
conada.

Francisco Pérez Cobo, de Villa- 
nueva del Río. ■

Antonio Gómez Guerra, de Villa" 
nueva del Río.

Francisco Alfaro Alfaya, de. Se- ú 
villa.

Manuel Pérez González, de Sevilla. 
Sevilla , 1 de diciembre de 1943.—

El Secretario, Manuel García.
2 1 . 12 2 .

T  r e m p

Don Enrique Solé F a tn g  Juez Mu - '  
nicipal de Trernp. en funcionas-'del 
de Instrucción de esta ciudad *y su 
partido.

H a g o ’^abeV: Que en virtud dé or
den de la lima. Audiencia Provincial 
de Lérida, por este Juzgado se in s
truyen los expedientes de responsabi
lidades polticas contra los inculpados 
que a continuación se expresan : 

Antonio B erga  Miravet, vecino dé 
Alsina.

Jo sé  S icart C asan , vecino de Vita-' 
mitjana.

Francisco Nadal Garcfa, vecino de 
Tahull . '

Víctor Badía Ramón, vecino do 
Tahulb  '

Bu en aventura Mire* Bocarha, veci. 
tío cíe Pobla • de Segur* ~ \
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Miguel Ríu Balart, vecino de Ta
larn.

•.AJejandro Vidal Servent, vecino de 
Sarroca de Bollera.

Juan Amorós Giral, vecino d e 
Tremp.
. Manuel Fontich Roque, vecino de 
•Suterraña.

Julio Carrió Vila^pasa, vecino de 
Saíás de Pallás.

Ramón Duaigue? Arán, vecino de 
Tremp.

- Ramón Colon Fonteíles, vecino de 
Tremp.
• Amadeo Foix Fr ándito, vecino de 
Pont de Suert.

Demetrio Giménez Salas, vecino do 
Póbk' de Segur.

José Bonet Mir, vecino de Sote
rraría.

Casimiro Llcret Vidal, vecino de 
. Tendruy.

Tremp .a y de di-riembre de 1943.—- 
•El Secretario, J. Migue!.—El Juez do 
Instrucción -aceta!., Enrique Solé,

¿Í.4S3..

LÍBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES

  Alicante

Por el presente se hace saber, que 
habiéndose dictado por el Tribunal 
Regional de Responsabilidad? Polítí- 
cas'de Valencia sentencia absolutoria 
en el expediente seguido . contra Ela
dio Ibáñec Colonia,. señalado . con el 
ríúmero 865 del año 1941, dicho in
culpado ha. recobrado ia libre disposi
ción de sus bienes, debiendo alzarse 

Tos misrnps- ’ /
L °  anuncia á los efectos de

Jo  dispuesto en el párbafo tercero del 
'artículo 57 de 1* Ley de 9 de febrero 
de 1^39. • ' '

Alicante, 7 de diciembre, de 1943.— 
.El Presidente, E. Márquez.—El ".Se
cretario ; (ilegible).

21‘454*
' Por el presente se hace .saber que 

habiéndose dictado '¡portel /Tribunal 
Regional de .Responsabilidades Poli- 
cas de Valencia* sentencia absolutoria 
en el expedienté seguido contra Mo- 

' nuel Espí Caselles, señalado con el 
numero 8,400 del año T041, dicho in
culpado ha ‘ .recobrado G -libre dispo
sición *<1 e sus henos, debiendo alzarse 
lo* mismos.

Lo que se anuncie.’ au los efectos de 
lo dispuesto en el • párra fo tercero déi 

' artículo '57 de la Lev de o de febrero' 
^de 1930,

Alicante,- 7 de diciembre de 1043.- - 
ÉL Presidente., E. -Márquez.—El ,Se- 

‘cretario (ilegible).
(/£**455‘

Badajoz

  Habiendo sido declarados exentos 
de responsabilidad política los encar
tados que a continuación se expresan, 
éstos han recobrado la libre disposi
ción de sus bienes, debiendo quedar 
cancelados todos los embargos y me
didas precautorias trabadas en bienes 
de su propiedad:
Expedientes eje 1941 :

649,. Julia Alejo Lombardo, veci
na de Campillo de Llerena.

1.039, José Rojo Guillen, de Valen
cia de las Torreé.

682, Antonio Cerrato Rodríguez, de 
Don Benito.
, 688, Eulalia Codoncha González y 
Anastasia Suero Marcos, de Mérida.

686, Jacinto Ramos Gallego, do
Don Benito.
. 68r, Juan Antonio Díaz Donoso, 
de Santa Amalia.

j 683, Juan Gabriel Tena Torres, de 
Monterrubio de la Serena.

708, Simeón Benítez Bautista, de
Valencia’ de las Torres:

673, Miguel Flores Utrero, de Tn- 
•larruibias.'

674, Nicasio García Castillo, de
Talarrubias.

672, Luis Pérez Villarroel, d^ Torre 
de Miguel Sesmero.

668, Ricardo Aguado Romero, de
Campillo de L'ierena.

650, Juan Manuel Benítez Benítez, 
de Retamar de IJerena.

667, Emilio Quesada Martínez, de 
Alvonchel.

1.063, Antonio Sánchez Adián, de 
Badajoz.

695, Alfonso Bernardo Sosa Ma
teos, do Guaren*.

Dado cn Badajoz a 10 de diciembre 
de 'IQ43.—El Secretario (ilegible).— 
V.° B:°, e\ Presidente (ilegible).

* M 59-

Habiendo sido sobreseídas las ac
tuaciones seguidas .contra los incul
pados. que a continuación se expre
san, éstos han. recobrado la libre dis
posición de sus bienes, debiendo que
dar cancelados tocios los embargos y 
medidas precautorias trabadas en bie
nes de su-propiedad.

Exp. núm. 678 de 1941 seguido
contra Agustín Jiménez Sierra, veci
no de Almendral.

Exp. núm, 709 de , 1941 seguido
contra Carlos Rodríguez Medina, ve
cino de Mérida.

Exp. núm. 680 de 1941 seguido
contra, Ensebio Rodríguez Caballero, 
vecino de Don Benito. .

Exp, núm. 635 de 1941 seguido
contra AValdo Abad Segovia, vecino 
de, Campillo ¡de Ijíeréna.1 Exp. núm. 670 de 1941 seguido
contra Antonio de 'San Cándido Bal

sera Sánchez, vecino de Quintana de 
la Serena.

Exp. núm. 662* de 194Í seguido 
contra Vicente Macías Hernández, 
vecino de San Vicente de Alcántara.

Exp. núm. 663 de 1941 seguido
contra Miguel Donoso Casablanca, 
vecino de Villagonzalo.

Exp. núm. 576 de 1941 seguido
contra Daniel Arenas Trenado, veci
no de Azuaga.

Exp. nwru 698 de 1941 seguido 
contra Pedro Jiménez Qarcfa, vecino 
de Maguilla.

Exp. núm. 691 de 1941 seguido
contra Luciano Osorio Clavel, vecino 
de Monterrubio dé la Serena.

Exp. núm. 666 , de 1941 seguido
contra Luis O stro de la Rosa, ve
cino de Badajoz.

Exp. núm. 207 de 1943, seguido
contra Angel Pérez Barragán, vecipo 
de Fregenal de la Sierro.

Exp. núm. 287 de 1939, seguido
contra Miguel Morillo Morillo, vecino 
de Benquerencia de la Serena.

Exp. núm. 289 de 1939 seguido
contra Mariano Caballero Gallardo, 
vecino .de Benquerencia de la •Serena.

Badajoz, ir de diciembro d^ 1043. 
El Secretario, Angel Sanngra.—Visto 
bueno, el Presidente" (ilegible),

21.401.

B i l b a o
Don Valeriano Peña González, Ofi

cia} primero de Sala de la Audien
cia Provincial de Bilbao y . Secre
tario de la Sala Especial de Re?, 
jponsabiíiidades Políticas de ! a 
misma.
Certifico: Que por el Tribunal Na

cional se han dictado las siguientes 
resoluciones:

Expediente núm. 407 de 1941, se
guido contra don Domingo Gómez de 
Cedrón v Aírese, vecino de Bilbao, 
absucllo por el Tribunal Nacional por 
sentencia de 25 de octubre de 1943.
• Exp. núm. 407 de 1941, seguido
contra don 'Evaristo Uriarto Sagár- 
dúy, vecino de Xaratamo, absuelto 
por el Tribunaí Nacional por senten
cia de 23 de oc tubre.de 1943.

Exp. núifi. 407 .de 1941, seguido
contra don Jacinto Orbe Torrealdny, 
vecino de Muructa, absuclto por el 
Tribunal Nacional por sentencia *de 
25 de octubre de 1943. ' .

Exp. núm. 1.172 de la Comisión,
seguido contra don Agustín Ugarte-
chea Jsusi, sobreseído por el Tribu
nal Nacional por auto do 30 de no
viembre de J943.

Exp. núm.. T.679 de 194t, seguido 
contra don Angel Saavedra Ivóprz, 
vecino de Bilbao, sobreseído pof f  1 . 
Tribunal Nacional por «auto de 42 de 
noviembre de 1043.

Exp. núm. 40 de . 1943,*• seguid^
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con tra  don M arian o C oto González,  
vecino de Bilbao, sobreseído /por el 
T r ib u n al  Nocional por auto de  26 de 
noviem bre d e  1943.

E x p .  núm. 2.007 de 1941, seguido 
contra don Podro Ibáñez B ae za ,  v e
cino de  Buraca-Ido, sobreseído por 
¿nUo del T r ib u n al  X ación a l  de 26 de 
oclubre  de 1943.

'E x p .  núm. 199 do 1942, seguido
contra  don R icardo  Rosón S av ed ra ,  
vecino de B ilbao, sobreseído por auto  
de 26 de octubre  d e  1943.

E x p .  núm. 402 de 1942, seguido
cohtrá  don R afae l  Loj arrota  Iturbe, 
vecino dé L e m o n a,  sobreseído por 
auto  de 27 de» octubre de 1943. '

E xp. núm. 761 do. 1941, seguido
con tra  don F ru to s  C orral C órdoba, 
vecino de B asau ri ,  sobreseído por a u 
to de  26 de octubre de 1943.

E x p .  núm. 46 de 1943, seguido
contra  don C lau d io  S án ch ez  M artínez,

' vecino de B n ra c a ld o , ’ sobreseído por 
eH T rib u n a l  N acional por auto de  26 
de uctubre de 1943.

E x p .  núm. 3.466 de la  C om isión,  
segu ido c on tra ,  Julio Belacortu  A t o 
cha. vecino de M añ aria ,  absuelto  por 
el Tribu n al  .Nación¿i por sentencia de  
30 de  noviem bre de 1943.

I.o que ¿o a n u n cia  p ara  general c o 
nocim iento, por haber recobrado los 
inculpados la  l ibre  disposición de  s in  
bienes.

. B ilbao, 9 de dicem bre de 1943.— E l  
Secretario ,  V a le r ia n o  Pena*.— V is to  
bueno, el Presidente,  L u is  F. G óm ez.

. -21.505.

D on V a le r ia n o  Peña G onzález,  O f i 
c ial  •p r im ero  de la A udiencia  P r o 
vincial de B ilbao v Secretario  do la 
Saiu  Especia l  d e 'R e s p o n sa b i l id a d e s  
Polít icas  de la m ism a.

'I-lago, s a b e r : A  todas las E n t id a 
des, tanto oficiales como particu lares  
y al público en general,  q u e  el e x p e 
dientado Po n ciano B aste rre c h e a  E c h e 
verría, fallecido, vecino que fué de 
B erm eo,  ha hecho e fect iva  la  sanción 
e conóm ica  q u e  le fué  im p u esta ,  por 
lo que recobra  la libre disposición de 
sus bienes.

Bilbao, 7 de d ic iem bre de 1943.—  
£ l  Secretario ,  Va leriano. P e ñ a .— V is to  
bueno, el Presidente,  L u i s  F. G óm e z.  

21.506.

D o n  Valeriano- Peñ a  G onzález,  O f i 
cial prim ero de  la A ud iencia  * P r o 
vincia l de  B ilbao  y Secretario  -de la 
S a la  Especia l  de  R esp o n sa bil id ades  
P o lít icas  de  la m ism a.
C e r t i f ic o :  Q u e  por esta  Saia  E s 

pecial se han dictado las s iguientes  
re s o lu c io n e s :

Exp edien te  núm ero 3.446 de la C o .  
. m isión, seguido contra  don Justo Vi.

l lanueva A rana, vecino de Irauregui,  
sobreseído por auto  de 26 de julio 
de 1943.

' E x p .  núm . 3.175 de la C om isió n,  
seguido contra Juan L a rraza b a r  G o n 
zález, vecino de G uecho, sobreseído 
por a uto  de 26 de julio de 1943.

E xp. núm. 3,174 de la C om isió n ,  
seguido contra  don M arcelino Anasa»- 
ga st i  Exp ósito ,  vecino de D u r a n g o ,  
.sobreseído por auto de  26 de julio 
de 1943.

E xp. núin. 3.144 de la C om isió n,  
seguido contra  dod Juan' G uerrica- 
ech evarría  Z a m o ra ,  veQÍno d e  Bilbao, 
sobreseído por a-ulo de  26 de  julio 
de 1943.

. E x p .  núm. 3.158 de la C om isión, 
seguido contra don L eand ro  S aga st i-  
coechea M urgoit io ,  vecino de Elorrio , 
sobreseído por auto de  26 de julio 

■tic 1943;
E xp .  núm. 3.017 de  la C om isión, 

seguido contra don C r u z  A ram b uru  
L a sa ,  vecino de A jan gu iz ,  sobreseído 
por auto de 28 de juiio de 1943’.

E x p .  núm. 3.063 de la  C om isió n,  
seguido contra' don Alberto F e rn á n 
dez V il la n u e va ,  vecino de G uecho, 
sobreseído poP auto de 2S de julio de 
*94 3-

E x p .  núm . 3.092 de la  C om isió n ,  
seguido c o n tra  d o n A n g e l  O le a  
A-prai;¿, vecino de G ald ácan o,  sobre
seído por auto de 26 de  julio de 1943.

E x p .  núm. 3.328 de  la  C om isió n ,  
seguido con tra  Pedro B cra z a  C r is tó 
bal, vecino de  Ara-nguren, sobreseído 
por auto de  26 de julio de 1943.

E x p .  núm. 368 de  1942, seguido
contra  .don G re g o r io  Zu ñ e d a  G o n zá 
lez, vecino de Ortuell-a, sobreseído, 
por auto de 24 de julio d e  1943.

Exp. núm.' 287 de  1943, seguido
con tra  don José U rr u t ia  C r ia r te ,  v e 
cino de Bilbao, sobreseído por auto 
de 26 d e  julio de 1943.

E x p .  núm. 1.890 de  1940, seguido
qontra don C lau d io  Flores B lanco,
vecino de  Erandio,  sobreseído por 
a u to  de 26 de julio de 1943.

E x p .  núm. 1.146 de 1941, seguido 
contra  don Juan Morán C a y ó n ,  vec i
no de  B asau ri ,  sobreseído por auto d.e 
26 de julio do 1943*
. ¡Exp. núm. 1.062 d e , 9 04t, seguido 
contra  do ñ a  F ab ian a  Inchausti  In- 
c h a u saga rd i ,  vecina* de  Lequeitio ,  so
breseído por auto de 28 de  julio 
de 1943- -

E x p .  núm. 1.997 de 1941, seguido
contra don Julio».Sastre H orticuela ,  
vecino de  Bilbao, sobreseído por auto 
de 26 de julio de  1943.

E xp. núrji.’ . T.600 de 1941, seguido
contra don Manuel M ar ías  M artín ,
vecino de Bilbao, sobreseído por a-uto 
de >6 d e  julio de 1943.

E xp .  núm. 1.704  de 1941, seguido
contra don J.u'an Rosa les  Mier,  veci

no de B ilbao, sobreseído por auto  de 
25 de julio  de j943.

Exp .  núm. 358 de 1941, seguido
contra  don Juad López A gu iiar , '*ve
cino de  A lgo rta ,  sobreseído por auto 
de 28 de julio d e  1936.

E x p .  núm. 558 de  1941, seguido
contra don A ntonio Parada  .Portilla ,  
vecino de B ilbao, sobreseído por auto ' 
de 28 de julio de  1943.

E x p .  núm. 558 de 1941, seguido
contra don José  L u i s  Aram endi Asto* 
la, sobreseído por auto  d e  28 de  j u 
lio de .1943.

Exp; núm. 558 d e '  1941, seguido
contra  don Pedro B ilbao G lan o,  so
breseído por auto de  28 de  julio 
de 1943.

E x p .  núm. 558 de  1941, seguido 
contra  don T,ornas Ruirz San  José,  
sobreseído por auto de 28 de julio 
de 1943.

Antecedentes número 6.262, oontra 
R a im u n d o H o rm aech ea  O rtú zar ,  v^. 
ciño de F orna, archivado por auto  
de 30 de  noviem bre  de 1943.

L o  que se anuncia  para general 
conocimiento por haber recobrado los 
in culpados Ja libre disposición de sus 
bienes. : ,

Bilbao, 7 de diciembre de 1943.—  
El Secretario ,  V a le r ia n o  P e ñ a . — El 
Juez, L u is  F. Gómez.

D on  V a le r ia n o  ' P e ñ a  González-,: ' O f i
cial prim ero de S a la  de la A ud ien 
cia Provincial  d e  B ilb a o  y Secre
tario de. la S ala .  Especia l  d e  R e s 
ponsabilidades Polít icas de la  m is
ma.

C e r t i f ic o :  O ue  . por esta  Sala  e s
pecial se han sobreseído ios siguien
tes esp edien tes  :

526 de u)4t, con tra  don G on zalo  
A lbain a  C u e s t a ;  por auto de 20 de 
ju lio  de 1943.

32Ó de  1941, contra  don j u á n  A t e 
ca E c h e v a r r ía ;  p or  auto de  20 de ju
lio de 1943.

326 de 1941» contra don É  meter-i o 
G orrino P i m i a g a ;  por auto de  20 de 
julio de 1943. .

326 de. 1941, con tra  don F ra n c isco  
G oitlan día  C o r ta b i ta r t e ;  p or  a u to  d e  
20 de  julio de 1943.

105 de 1942, con tra  ydon José  M a 
ría M artínez  O r t e g a ;  p-or auto  de 
20 de julio de  1943.

248 de 1942, contra  don C ir i lo  
O la e ta  .O ja n g u r e n ;  por auto  de 20 
de  julio de 1943.

207 de  1941, contra don F e lip e  O r 
tega  B u e n o ;  por auto de 28 de ju l io  
de 1943.
• 331 de- 1942, contra  don Isidro Sa- 
ganduv Arguilea  ; por auto ' de 20 de 
ju lio  de 1943.



P á g i n a  1 6 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   21 a b r i l   1 9 4 4

264 ele- 1942,  c o n t r a  d o n ,  M e l i t ó n  
S á e / i z  M u ñ o z ;  p o r  a u t o  d e  28 d e  j u 
l io  d e  1943.

284 d e  1942, c o n t r a  d o n  R o s a r i o  
V e l a s e n  A r n a i z ; p o r  a u t o  d e  2 8  d e  
j u l i o . d e  1943.

1 .859  d e  1 9 4 r v c o n t r a  d o n  O s c a r  
O y a r b i d o '  G o n z á l e z ; p o r  a u t o  d e  20 
d e  j u l i o  d e  1943.

i.ótx.) d e  1941, c o n t r a  d o ñ a .  A n t o 
n i a  D e l i r a  R o b l e d o ;  p o r  a u t o  d e  20  
d e  j u l i o  d e  1943.

1.984 d e  1941-, c o n t r a  d o n  F r a n c i s 
co  H e r r e r o  S a n t i a g o ,  v e c i n o  d e  B i l 
b a o  ; p o r  a u t o  d e  2 8  d e  j u l i o  de*  1943.

5 .5 1 9  d e .  l a  _ C o m i s i ó n ,  c o n t r a  d o n  
. J u a n  C r u z  1 . a y u n o  B i l b a o ,  v e c i n o  d e  
R e n r i p o  ; p o r  a u t o  d e  2 0  d e  j u l i o  d e

4 4 6  d e  1941,  c o n t r a ' d o n  C e l e d o n i o  
C a b r e r o  J e / ,  v e c i n o  d e  B i l b a o ;  p o r  
a u t o  d r  20  d e  j u l i o  d e  1943.  ' *

i t)2 d e  1942, c o n t r a  d o n  G r e g o r i o  
Z a r a c o i t d e g u l  B a r a i c a ,  v e c i n o  d e  E a  ; 
u o r  a u t u  d e  20  d e  j u l i o  d e  1943.

4 . 332 '  d e  l a  C o m i s i ó n ,  c o n t r a  d o n  
E u s t a q u i o  M a n z a r b e i t i a  I r a l a g o r r i ,  
v e c i n o  d e  O r o z c o ;. p o r  a u t o  d e  20  d é  
"julio d e  1 9 4 5 . /

í .3 5 2  d e  1941, c o n t r a  d o ñ a  F l o r e n 
t i n a  A l v a r e s  P i n e r a ,  v e c i n a  d e '  B i l 
b a o  ; d o ñ a  F i l o m e n a  G ó m e z  D i e z ;  
d o n  J o s é  Al t u n a  L o u v e t ; d o n  F o r 
t u n a t o .  . L ó p e z  P i n ; d o n  R a m ó n  d e !  

' O r t ú z a r  L a c a .  P o r  a u t o  d e  26  d e  j u 
l i o  d e  1943.

2 .0 1 9  d é  1941,  c o n t r a  d o n  J o s é  C á 
m a r a  V a l l e ,  v e c i n o  d e  B i l b a o ; p o r  
a u t o  d e  26  d e  j u l i o  d e  .1943.

376 d e  1942,  c o n t r a  d o r j  J u l i á n  
S a l c e d o  L U la o n d o ,  v e c i n o  d e  B i l b a o ;  
y d o n  J ó > é  S a n  M i g u e l  B l a n c o ,  v e 
c i n o  d e  B i l b a o ; p o r  a u t o  d e  2 6 . d e  
j u l i o  d e  1943.

•1.2*/) d e  1940, c o n t r a  d o n  E m i l i o  
G o n z á l e z  M u n  g u í a ,  v e c i n o  d e  B i l b a o ;  
p o r . a u t o  d e  26 d e  j u l i o  d e  tO-H 

. 144 d e  1942,  c o r i t r á  d o n  P a b l o  D i e z  
A l c a l d e ,  v e c i n o  d e  B i l b a o ;  p o r  a u t o  
d e  28  d e  j u l i o  d e  1943.

187 d e  1942, c o n t r a  d o n  R e m i g i o  
L l ó r e n t e  Z a b a l a ,  v e c i n o  d e  S o m o -  
r r o s t r u ;  p o r  a u t o  d e  28 d e  j u l i o  d e

' 943- '

3 .0 7 8  d e  l a  C o m i s i ó n ,  c o n t r a  d o n  
F o r t u n a t o  V e n c e d o r  Q u i n t a o i l l a ,  v e 
c i n o  d e  B a s a u r i ; p o r  a u t o  d e  ¿ 8  d e  
j u l i o  d e  1943.

6 .2 6 2  (je  la  C o m i s i ó n ,  c o n t r a  d o n  
J o s é  A n g e l  Z a b a l b e i t i a  I b a r r a ,  v e c i 
n o  d e  S o d u p e ;  p o r  a u t o  d e  28  d e  

. j u l i o  d e  1943.
6 .067  d e  l a  C o m i s i ó n ,  c o n t r a  d o n  

H e r m e n e g i l d o  Z a b a l a  G ó m e z ,  v e c i n o  
d e  S e s t a o ;  p o r  a u t o  d e  2 8  d e  j u l i o
d é  1943; - ' 1

i .c ,86 d e  1941,  c o n t r a  d o n  A n g e l  
; A s ú á  • B e i t i a ,  v e c i n o  d e  G a l d á c a n o ;  
p o r  a u t o  d e  2 6  4d e  j u l i o  d e  192.3.

¿07- d e  3942 ,  c o n t r a  d o n  A lfr e d o

P é r e z  L á z a r o ,  v e c i n o  d e  B i l b a o ;  p u r  
a u t o  d e  i ' o  d e  j u l i o  d e  1943.

¿ 5 0  d e  1941,  c o n t r a  d o n  J o s é  A .
G o r r i n o  ; y

D o n  F r a n c i s c o  A r r u z . i  B a r l u r c n ; 
p o r  a u t o  d e  20  d e  j u l i o  d e  1943.

1 .349  d e  1 9 4 1, c o n t r a  d o n  A n g e l  
S a n t a l a t i e s t a  C o s c o j u e l a ;  p o r  a u t o  d e  
20 d e  j u l i o  d e  1943.

L o  q u e  se  a n u n c i a  p a r a  g e n e r a l
c o n o c i m i e n t o •_ p o r  h a b e r  r e c o b r a d o  
lo s  i n c u l p a d o s  Ja  l i b r e  d i s p o s i c i ó n  d e  
s u s  b i e n e s ,

B i l b a o ,  26  d e  n o v i e m b r e  d e  J943.  
E l  S e c r e t a r i o ,  V a l e r i a n o  P e ñ a . - — V i s 
t o  b u e n o ,  el P r e s í d e m e ,  L u i s '  F.  G ó 
m e z .  ,

2 1 .0 5 4  y  55.

Castellón
H a b i é n d o s e  d e c r e t a d o ,  e n  v i r t u d  d e  

a p l i c a c i ó n  d e l  a r t í c u l o  o c t a v o  d e  l a  
¡ L e v  d e  19 d e  l e b r e r o  d e  1942, e i s o 

b r e s e i m i e n t o  d e  lo s  e x p e d i e n t e s  d e  
r o p o n s a b i l i d a d e s  p o l í t i c a s  q u e  a  c o n 
t i n u a c i ó n  s e  e x p r e s a n ,  h a n  r e c o b r a d o  
lo s  e x p e d i e n t a d o s  l a  l i b r e  d i s p o s i c i ó n  
d e  s u s  b i e n e s ,  s i e n d o  s u f i c i e n t e  e s t e  

1 a n u n c i o  p a r a  q u e ,  s i n  m á s  r e q u i s i t o s ,  
so  t e n g a n  p o r  l e v a n t a d o s  c u a n t o s  e r ru  
b u r g o s  y m e d i d a s  p r e c a u t o r i a s  s e  h u 
b i e r e n  p o d i d o  l l e v a r  a  e f e c t o  e n  b i e 
n e s  d e  lo s  m i s m o s :

D e  A I m a z o r a :
E n r i q u e  S o r i a n o  M u n d i n a .
M a n u e l  V i z c a r r o  F o r t u n a .
J o s é  H e r r e r o  I g u a l a d a .

D e  B o r r i o l :
V i c e n t e - C o l o m  S a f o n t .

D e  C a s t e l l ó n  v 
V i c e n t e  C o m a s  A l d e a .
A n t o n i o  T e n a  T a u r o .
E n r i q u e  B a b i l o n i  G a s c ó n .
A r t u r o  S o l  s o n  a  C a t a l á n .
P a s c u a l  R e d o  B a l a g u e r .
M i g u e l  B e n e t  T o r r e n t .
J u a n  N a v & r r q  S á n c h e z .
E m i l i o  T r i l l e s  B e r n a t .

. V i c e n t e  A l m é l a  I b á ñ e z .

D e  G r a o  d e  C a s t e l l ó n :

M a n u e l  B a r r e d a  C a s t i l l o .

D e  T o r r e b 1a n c a :

A t a n a s i o  A l c o c e r  C u a d r a d o .  •

D e  S a n  J u a n  d e  M o r o  ( V i l l a f a r n é s )  : 

M a r í a  R a m o s  R e n á u .

D e  A lm e n a r a :
V i c e n t e  R e b o l l a r  R o i g .

D e  A r t a n a :
V i c e n t e  B l a s c o  L l i d ó .

D e  B u r r l a n a :

E l i s a  U 1J M a r í n .
. P a s c u a l  . S e g u r a  G u i n o t .  
y  i c e n  t e  N e b o í  P a l m e r .

J i i h l o  R o i g  B a l a g u e r .
A le jo  R u i z  R e c i o .

D e  O n d a :
D o l o r e s  V a r e a  Y i c e n t .
A n g e l e s  P é r e z  B a d í a .
E n c a r n a c i ó n  V á r e a  V i c e n t .
J o s é  M a r q u é s . M o l  i n e r .

D e  V a l í  d e  L í x ú :
J o s é  M o l i n e r  R o d r í g u e z .

D e  Al c o r  a  :

V i c e n t e  B a d e n e s  Al v e r o .  

í ) e  C o s t u r  :

J o s é  G a r c í a  R i b é s .

D e  P i g n o r ó l e s  :
R a m ó n  G r e g o r i  B a r t o l l .

D e  C a s t i l l o  Y i l l m m d c f a :
J o s é  G r a n e l l  C h i v a .

D é  E n c o n a  d e  i C i d :
J u a n  R a m ó n  E d o  R i b é s .

D e  L u d i e n t e :

A l v a r o  M o r  G r a n e l l .

D e  R  i be  s a l  b e s :
S a l v a d o r  C a t a l á n  D u r á .

D e  . V i s t a b e l i a  :
V l c í b c r  F o l c h  B a d e n e s .

D e  C n l i -g ’:
J o s é  B a t i s t e  M a r z á .

D e  B e n i c a r l ó :

R a m ó n  S o r i a n o  M n s i p .
J o s é  So-rli F o r é s .
F a u s t i n o  G a r c í a  R o d r í g u e z .
J a i m e  R o c a  L l u c h .
J o s é  A r r u f a t  B o i x .  #
G r e g o r i o  M i  r a l  l e s  S o r  o .
J o s é  E s b r i  F e . r r e r e s .
B a u t i s t a  M á s i p  F ú s t e r .
P a s c u a l  E s t e l l c r  T o m á s .

D e  R o s o l i :
V a l e n t í n  C a r d o n a *  T o m á s ^
J o a q u í n  ' C u a r t i e l l a  R o d a .

D e  T o r r e  E m b e s o r a :

M i g u e l  P o r c a r  P i t a r d h .

D e  S e g o r b e :
I n o c e n c i o  B o l ú m a r  L a r a .
A n t o n i o  M u ñ o z  B a r r a c h i n a .
V i c e n t e  M a r t í n e z  C a l p e .
J o s é  F e n o l l o s a  M e d i n a .  •
L o  q u e  se  h a c e  p ú b l i c o  e n  c u m p l i 

m i e n t o  d e  lo  d i s p u e s t o  l a  L e y  d e  
R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l i t i c e s .

C a s t e l ló n ,  9  d e  d ic ie m b r e  d e  1943. 
E l  S e c r e ta r io ,  F e d e r ic o  T o r r e s .« ^ V is 
to  b u e n o ,  d  P r e s id e n t e  ( i l e g ib l e ) ,  

2 1 .4 6 2 .
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La Coruña

So hace saber que habiendo sido 
sobreseído resolución firme el
expediente núm. 38 de 193S, del Juz
gado de Primera Instancia c Instruc
ción numero uno de- La Cor uña, los 
inculpados comprendidos en el mismo 
y que a continuación Se relacionan, 
han- recobrado la libre disposición de 
sus bienes:

Salvador Domingo Lliso, vecino 
que fu ó de La Cor uña, fallecido.

Alejandro Do pico Saleta, id., íd<
Jo sé  f i a m a  Vázquez, id., id.

• Ramón Díaz V’aleii'o, id., id.
Francisco Díaz Moreno, id., id.
Antonio Loren/o García, id., id.
Federico Ribadulla Gómez, id., id.
Luis Lafuente Xavcira, id., id.
Al. anuel Berganliños Pose, vecino 

oue fue de Vilaboa (Coruña), falle
cido.

Ramiro Fontela Andújar, vecino 
que fue de La Coruña, fallecido.

J o s é  R o d r íg u e z  Secan tes ,  id.,  id.
Man ubi Te liad o Villar, .d-, .d.
Antonio Vidal González, id., id.
Manuel Baldomir Vázquez, vecino 

que l’ué.del Portazgo (Coruña), falle
cido.

Ramón González 'Canosa, vecino 
que fué de la Coruña, fallecido.

x\Ianuel Parga Suárez, vecino que 
fué de San Pedro de Visma (Coruña), 
fallecido. . ’

é

Manuel Fernández Blanco, vecino 
de La Coruña, con domicilio en San
ta Lucía.

Fernando T^Spez Mantiñán, • vecino 
de La Coruña.

Ricardo Parrondo Ortega,. vecino 
qué fué de La Coruña, actualmente 
ausente en ignorado paradero.

Manuel Rodríguez Manresa, veci
no que fué de La .Coruña, actual
mente ausente en ignorado, paradero.

.Ramón Varóla Rodal, vecino de 
La Coruña.

José María Fernández Granel, ve
cino de L a  Coruña.

Primo Fajardo Lojo, vecino que 
fué de La Coruña, actualmente au
sente en ignorado paradero,

José Castro Anón, vecino de L a  
Coriiña (Silva de Arriba).

Enrique Roca Gantes, vecino de 
La Coruña.

Fernando Gástelo Arias, vecino de 
La Coruña.

Carlos Pérez . Fon tenia, vecino de 
L¿;< Coruña.

L a  Coruña a seis de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres .— El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno: 
el .Presidente, Jesús Mosqueros;

'2 1 .513 -

S e ‘ hace, saber que habiéndose dic
tado sentencia absolutoria en (>,l ex
pediente do responsabilidad política 
número i(> de 1941, del Juzgado Ins
tructor Provincial de La Coruña, se
guido contra los • inculpados Emilio 
Fernández López, Eduardo Fernán-, 
clcz Fernández, Juan Fernández Ibo.u- 
rido, vecinos de La Coruña; Ramiro 
González Lorenzo, vecino que fue de 
La Coruña, actual mente fallecido, 
y José Fernández Fon tenia, vecino 
que fue de La Coruña, actualmente 
ausente, en ignorado paradero, dichos 
inculpados han . recobrado la libre 
disposición de sus bienes.

L a  Coruña, seis de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, 
el Presidente, Jesús Mosquera.

2 1 . 5 1 4 .

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Ceuta

Don Domingo Teruel Carralero, Juez
de Instrucción de Ceuta.

Por el presente se hace saber que 
en el día de hoy se han de chorado fir
mes los autos de sobreseimiento dic
tados eO lo_s expedientes de responsa
bilidades políticas que se dirán, por 
lo que han recobrado los expedien
tados la libre disposición de sus 
bienes.

Expediente 714 de 1940, Manuel 
Apola Sánchez, de cuarenta y dos 
años, casado, hijo de Mariano y Car
men, natural de Orgiva (Granada) y 
vecino de Ceuta.

•716 de 1940, Nicolás García Monto- 
va, de cincuenta y cuatro años, casa
do, hijo de Juan y Dolores, natural 
de Almería, carpintero y vecino de 
Ceuta.

1.740 de 19-4 r, José Cavada Ramí
rez, sin que consten mas datos.

1.803 úe ICML Manuel Domínguez 
Duran, hijo de Manuel y Gregoria, 
de treinta y un años, carpintero y de 
de este domicilio. '

1.808 de 1941, José Jurado Bernal, 
de veinticinco años, soltero, hijo de 
Manuel y Antonia, natural y vecino 
de Ceuta.

1.895 <1° I()4L Lorenxo Gil Herrera, 
casado, de treinta y seis años, hijo de 
Felipe y Jacinta, natural-de Trujillo 
y de este vecindario.

1.900 de 1941, Lorenzo García Ló
pez, hijo de Angel y Ana, de treinta 
años, natural de Barcelona y de este 
vecindario.

1.911 de 1941, Emilio Morilla Pinei- 
ro, de treinta- y dos años, casado, hi
ja de José y Aurelia, natural y vecino 
de Ceúta.

1.94? de 1941, Juan Pérez Pérez,

hijo de Jiian y de Antonia, natural de 
Antequera y vecino de Ceúta, hoy. fav 
decido. . x

Ceuta, 7 de diciembre de 1943.-9 
El Juez de Instrucción, Domingo Tfc* 
ruel.

21.464.

Cervera de Río Pisuerga

Don Isaac González Martín, Ju e z d o " '  
Primera Instancia e Instrucción de 
la villa de Cervera de Río Pisuerga.,:

Hago saber: /Que por el Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Políti
cas se han dictado las siguientes re* 
soluciones:

Expediente número 2.570, segu id o- 
cpntra Balbino Gutiérrez Álvarez, ab-, 
suelto por el Tribunal Nacional en 
sentencia lecha 16 de noviembre de 
i<J 4j- *

Exp. núm. 2.570, seguido contra 
Emiliano Malanda Barriuso, Donato 
Alonso Fernández y Jesús Gutiérrez 
Ramírez; sobreseído el expediente 
por el Tribunal Nacional en sentencia, 
fecha 16 de noviembre de 1943.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento per haber recobrado, los 
inculpados la libre disposición de sus. 
bienes.

Cervera de Pisuerga a i f  de di
ciembre de 1Q43.— El Secretario Ju^ 
diciai (ilegible).—(El Juez, Isaac Gón* 
zález Martín..

21.511.. '

Llerena

Don Antonio Peña de las Peñasy 
Juez Instructor de expedientes de 
Responsabilidades políticas del par
tido de Llerena. ■ '
l lago  saber: Que en los expedien

tes a que se aludirá, he dictado auto 
de sobreseimiento, habiendo recobra
do los expedientados la libre disposi
ción'de sus bienes, siendo sufiicíen- 
te este edicto en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  EST AD O  para que sin 
m á s trámites queden cancelados 
cuantos embargos y medidas precau
torias se hubieren llevado a efecto.

Expediente núm. 228 de 1943, con
tra Joaqu'n Bazo León, vecino da 
Llerena.

Expediente núm. '162 de 1943, con
tra José Antonio' Hernández Hernán
dez, vecino de Malcocinado.

Expediente núm. 130 de 1943, con
tra Fernando Osorio Ferrera, vecinc^ 
de Llerena.

Expediente núm. 318 de 1943, con
tra Ramón Rodas Tena, vecino de 
Llerena.

Lo que  ̂ se hace .público para 
, ral conocimiento y efectos. '
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pado en Llerena a siete de diciem
bre ,de :mH novecientos cuarenta y 
tres.—E’i Secretario Judicial (ilegi

b le ).— E ¿ Ju e z , Antonio Peña de . las 
'Peñas.

21.519 . 

Don Antonio - Peña de lhs Peñas,
; accidental Juez de Instrucción de 

este partido.

Hago saber:. Que ccyi esta fecha 
.se ha dictado. auto sobreseyendo el 
expediente de responsabilidad políti

c a  número 499 del corriente año, ha- 
bien4o recobrado ’ por tanto el expe-

* dieiitado Francisco Muñoz Romerfc, 
Cecino de Azuaga, la libre disposición 
de s^5 bienes, siendo suficiente la 
inserción do esto anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D L L  ESTAD O  
para que sin más trámites queden 
cancelados cuantos embargos y me
didas precautorias se hubieren llena
do 'a efecto.
• Dado en-Llerena a 9 de diciembre 
de 1943.'—E l Secretario Judicial, F é
lix Jabato.— El Juez,- Antonio Peña 
de las Peñas.

. 21.520. ’
r

Don Antonio Peña de las Peñas, 

accidental Juez de Instrucción de 

esta ciudad y. su partido.

H&go saber: Que en los, expedien-
• -tes de responsábilid¿d política a  que

se aludirá, se ha dictado auto ’de sor 
. bresehniento, habiendo recobrado los. 
expedientados la  libre disposición de 
sus bienes, siendo suficiente la inserí 
eión de este edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  para' que 
sin má‘s trámites queden cancelados 
cuantos embargos y medidas precau
torias se hubieren llevado a efecto. •

Expediente n .úm .315 de 194.3, con
tra Esteban' Gallego Hernández, ve
cino. de Fuente del Arco.

1 Espediente núm. 244, contra . Fran- 
•' cisco Ortega Prieto, vecino d e 
'* Azuaga. ' • ; ! •

Expediente núm. 220, contra M a
nuel Merino . García, vecinp .de Reta-; 
mal., ,

Expediente núm. 159, contra Jo sé  
Guerrero González, vecino de Ahillo-
aes. ' /

Lo que se hace público para gene
r a l  conocimiento y  efectos., »
•. Dado en Llerena *  7 de noviembre

de 1943.—El Secretario, Félix. Jab a
to.—El Juez, Antonio Peña de Jas 
Peñas.

21.521.:

Don Antonio Peña de las Peñas, 
JucZ Instructor de expedientes de 

Responsabilidades Políticas dol par. 
tido de Llerena.

Hago sabor: Que cu los expedien
tes a que se aludirá se ha dictado 
autov de sobreseimiento, habiendo re. 
cobrado los expedientados que se ex
presarán la libre disposición de*sus 
bienes, siendo suficiente la inserción 
de este edicto en el B O LE T IN  O F I 
L IA L  D E L  ESTA D O  para que sin 
m á s trámites, quedon cancelados 
cuantos em bargos v medidas precau
torias se hubieren llevado electo.

Expeliente núm. 15 t do *943, con
tra Julián y Diego Sáfídhez Retam a, 
vecinos de Retamal.

Expediente núm. 320/de 1943, con
tra Agustín Rafael Rándcxs, vecino 
de Llerena. "

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos.

Dado en Llerena a 10 de diciem- 
bre de 1943.—El Secretario judicial 
(ilegible) .---Él Juez, Antonio. Pena de 
las Peñas.

. ' 21.522.

Don Antonio Peña de las Peñas, 

Juez Instructor de expedientes de 

responsabilidades políticas del par

tido de Llerena.

Hago saber: Que en los expedien
tes que se dirán se ha dictado auto 
de sobreseimiento, habiendo recobra
do los expedientados la libre, 'dispo
sición de sus,bienes, siendo suficien
te la inserción dé este edicto en el 
B O L E T IN  . O F IC IA L  DlEL E S T A 
DO, para que sin más trámites que
den cancelados cuantos embargos y 
medidas precautorias se hubieren 
llevado a efecto.

A ntonio 'Platero Martos, vecino de 
Campillo d^ Llerena.

Germán Aguado Romero, vecino 
de Cam pillo de Llerena. *

José  Antonio Barrágán Alcántara, 
vecino de M aguida. , ,
' Francisco Moruno .Robledo, veci

no de Azuaga.
.. Antonio Godoy Expósito, vecino 
de Azuagar • / '

Juan José Sánchez Moreno, vecino 
de Azuaga.

Pablo T o rrab a  León, vecino de 
Llera.

Orosia Gallego Hernández, vecina 
de Azuaga.

Manuel García Mancara, vecino de 
Azuaga. :

Joaquín Bnstamante Durán, vecino 
do Azuaga.

Faustino Grueso Gómez Alvarez, 
vecino do Azuaga.

Victoriano Molina Esquivel,’ veci
no de Azuaga.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Dado en Llerena a >30 de-noviem
bre de 1943.—(El Juez, .Antonio Pe
ña do las Peñas.—El Secretario ju
dicial, Félix Jabato.

2 1.117 .

Talavera de la Reina

Don José Luzón Muñoz, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de 

-Talavera de la Reina y su partido.

Hago saber: Que por haber sido 
sobreseído el expediente de responsa
bilidades políticas^ lia recobrado la 
libre disposición de sus bienes D o
mingo Sánchez Esteban, • vecino de 
T alavera ’ de 1.a Reiiia%, cuyo número 
de exi>edientc es el 40 de i 936.

Lo que se publica para general o- 
nocimiento.

Dado en Talavera de la Rjeina  ̂ a 9 
de diciembré ,de 1943.---El Secretario/ 
Gaspar Santiuste.—El Juez, José Lu
zón Muñoz.. .

¿n.479.'.

Toledo

Don Gaspar Fernández-Loníana de 
Barbacjiano, Juez dp Prirrjera Ins- • 
tancia e Instrucción del partido de 
Toledo. ,

Hago saber: Que por,haber ^ido 
sobreseídos los expedientes de re.s- ’ 
ppnsabilidad, política que a'continua
ción se relacionan', los inculpados en 
los mismos han recobrado la r Ubre 
disposición de sus Lien.es, entendién
dose sin más requisitos que la pubíb 
cación del presertteven el B Q L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , levanta-- 
dos cuantos embargos y medidas, pre- . 
cautorias se hubieren podido llevar a 
cabo. • ; . ^

Expediente núm. 53 dq 1938 contra 
los Vecinos,de Toled o :

D. Cleménte Hernández Páramo,
D. Mariano López Tapia,
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D. Je sú s  Jim énez M artín.
D. Lorenzo Garrido M artín.
I). Em ilio del Alam o Ballesteros. 
D .a Teresa Ballesteros -Linares.
D. Pablo Rodríguez Molero.
D .a ¡Esperanza del Alam o B alles

teros.
I). Rom án del Alam o B allesteros. 
D .a Carm en Juncal (se ignora se

gundo apellido).
Dado en Toledo a 7 de diciem bre 

de 1943.— Fd Secretario judicial (ile
gible) .- - E l  Juez, G aspar Fernández- 
Lom ana <l<* Barbachano.

21.480.

V a l l s
Don Jo sé  R abasso  Pane, Juez M uni

cipal, en funciones del de in struc
ción de este partido por estar el 
propietario dado ele baja.

Por el presente edicto, que se In
sertará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  v de esta provincia, 

„ se hace saber qué los expedientes que 
después se expresarán , que se tra 
m itaban en este Juzgad o , se ha dic
tado auto de sobreseim iento de d i
chos expedientes por falta de capaci
dad económica de los encartados, y 
q.ue por lo tanto, éstos recobran la 
libertad de sus bienes y la posesión 
de ellos, por d ejarse  sin efecto los 
em bargos que se practicaron en los 
m ism os.

. Expediente núm. 10 de 1943, contra 
Jo^é M íileu Fóntanillas, vecino de 
esta ciudad.

E xp . núm. 13 de 1943, contra Jo sé  
M allofré Ferré, vecino de Vallm oll.

E xp . núm. 17 de 1943, contra C a 
sim iro Vidal C ata lá , vecino de M ilá.

E xp . núm. 21 de rQ.43, contra T eo 
doro Vallverdú Ferré, vecino de L a  
M assó.

Dado en V alls a 9 de* diciem bre de 
J 9 4 3 .— E l Secretario (ilegible). —  El 
Juez, Jo sé  R abasso  Pané.

2 1 . 4 8 5 .

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
JUZGADOS DE IN STRU C CION 

Almagro
Don Francisco  J .  C iézar Guerrero, 

Juez d© Instrucción de la  ciudad de 
.A lrpagro y  su partido. ;
H ago  s a b e r : Oue en providencia de 

esta fecha, dictada en el expediente 
de responsabilidad política que s<> tra
m ita con el número 22 de los del año 
actual contra Antonio G arc ía  Chilla- 

* rón; que tuvo su último dom icilio en 
C alzada de C alatrava, y del que en 
la actualidad se desconoce su actual 
paradero, así como el de sus fam ilia
res, se ha acordado hacer saber a d i
cho inculpado tenga presente el coir-

tenido de las prevenciones tercer a, 
cuarta y quinta del artículo 49 de la 
L ey que regula aquéllas de 9 de fe
brero de 1939 , con apercibim iento que 

; de no hacerlo le pafarán  los perju i
cios a que hubiere lu gar y que la  re
lación jurada a que aquéllas se refie
ren puede .presentarla en cualquier 
Juzgad o  de'i pueblo donde se encon
trare, par:.’ su rem isión a éste de -mi 
cargo para que surtan los efectos 
oportunos dentro del plazo legal, 

Dado en Alm agro a diez de diciem 
bre <lei-.mil novecientos cuarenta y 
tres.’— El Juez, Francisco J .  C iézar— 
El Secretario , L u is Echeverría,. 

2 1 .45S. :
Santoña

Don Germ án Ruiz Veiasco, acciden
talm ente Juez de Prim era Instan
cia del partido d e ,S f.n to o a .
Por el presente se hace sa b e r : Que 

se tram ita p ieza 'sep arad a  pa*a hacer 
efectiva la sanción económ ica im pues
ta por el T ribunal Provincial de R es
ponsabilidades Políticas de San tan 
der a los inculpados Gregorio y Leon
cio V illarih s I^ópez, y que todo aquel 
que tenga que hacer efectivo algún 
derecho sobre los bienes de su pro
piedad, deberá form ular su reclam a
ción ante este Juzgad o  de Prim era 
Instancia, >en el im prorrogable plazo 
de treinta d ías hábiles, siguientes al 
de la* inserción de este anuncio, e n 
la inteligencia de que los que no lo 
verifiquen, cualquiera que sea la c a u 
sa, quedarán decaídos de su derecho 
definitivam ente y no podrán form ular 
u lterior reclam ación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicción.

Santoña, 9 de diciembre de 1943.:— 
E l Secretario , P. H . (ilegib le).— El 
Ju ez  de Prim era Instancia accidental 
G erm án Ruiz*Veiasco. ' ‘

'2  1.477-

TRIBUNAL SUPREMO
SALA CUARTA

Edicto
Don Ju lián  Fournier y Franco, O fi

cial de S a la  del T ribunal Suprem o, 
S a la  C u arta .
Certifico : Que en el recurso de ca

sación, por reclam ación de horas e x 
traordinarias y otros extrem os, inter
puesto por e l obrero don Antonio Upe 
L am arca  contra don Alejandro Jo sé  
Benedicto G racia , péndrente ante e s
ta Sa la  C uarta  del Tribunal Suprem o 
y procedente del Tribunal Industrial 
de Z aragoza, se dictó por la m ism a 
i a siguiente

«Providencia.— M adrid, catorce de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. — D ada cu en ta : Requiérase 
por medio de edictos, que se publica
rán  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L

E S T A D O , a los herederos de don An
tonio Upe L am arca , a fin de qué si 
les interesa, puedan com parecer ante 
este T ribunal Suprem o en el plazo dé 
quince días en el recurso de c a sa 
ción interpuesto por el mencionado 
señor U pe L a m a rca  contra sentencia 
dictada por el T ribunal Industrial dé 
Z aragoza en veintiuno de .febrero dé 
mil novecientos' treinta y seis, en plei
to seguido a instancia del m ism o con
tra don Alejandro Benedicto G racia , 
sobre recLmcceión de horas extraord i
narias v ■ u jíiK  extrem os. (R ub rica
d o .)— M iguel M artín-M ontalvo.» (R u
bricado.)

Y  para  qué conste, y en cum plu 
miento de lo mandado' para su inser
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , firmo el presente en M a - . 
drid a diecisiete de abril de mil no
vecientos cuarenta y cu a tro .r-Ju liá n  
Fournier.- '

■S^-AJ

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INS
TRUCCION

M A D R I D
Edicto

Don M anuel de V icente T utor y de
Guelbenzu, Juez de Prim era In s
tancia del J uzgado número siete de
esta  capital.
H ago sab er: Oue en el citado Ju z 

gado y Secretaria  de , don. Jo sé  de 
M oliniievo y Jun oy, situado, en ¿a 
caJle del General C astañ os, número 
uno, piso principal, se siguen autos 
de quiebra de doña Jq aq u in a  Sevilla  
R ío s, establecida en la calle de Jo sé  
Antonio Arm ona, número doce, don
de tenícj una A gencia de transportes 
titulada aExpediciunes y T ran spo r

te s» , y en la carretera del «Este, nú
mero diez, donde tiene instalado ta
lleres do reparación y  m ontaje de an
te móviles y gara je , habiéndose cele
brado la Ju n ta  par*a el nom bram iento 
de síndicos el d ía doce de los co
rrientes, quedando nom brados síndb 
eos de la  quiebra don ‘M anuel Albizu 
e L ia rte , dom iciliado en la  calle de 
A yala, número .ciento ve in tisé is; don 
Francisco B urguillos San tam aría , do
m iciliado en Princesa, veintiocho, y 
don Jo sé  López Fernández,, dom ici
liado en la  T ravesía  de F ú car, núm e
ro nueve, .todos de e s ta  vecindad, pre
viniéndose por el presenté que sev 
liará entrega a dichos síndicos de 
cuanto corresponda al quebrado.
. Dado e n M adrid a catorce dé abril 

de mil novecientos cuarenta y Cuatro. 
El- Secretario  judicial, Jo sé  de M oli- 
nuevo.—*-El Juez, M anuel dé Viceptéf 
Tutor. ,1.664-A. J.  — — —----- -—
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MADRID

Edicto

p o n  . Ju an  Alberti de la  Torre, Juez 
M unicipal e interino de Prim era 
Instancia número ocho de esta  ca
p it a l

Por el (presente hago sa b e r : Que al 
expresado Juzgad o  y Secretaría  de 
don Jo s é  T orres Santos ha correspon
dido por repartim iento un escrito en 
el que don Je sú s  Ju lián  Expósito  G ó
mez, generalm ente conocido por C i
ríaco  Jü lián  Góm ez, m ayor de edad, 
casadó, jornalero, natural de M adrid, 
h ijo  legítim o de don je sú s  Ju lián  E x 
pósito y ,d e  doña L u isa  Gómez Alon
so, y  de esta  vecindad con dom icilio 
en la calle  de San  Antonio; número t  
(Puente de V allecas), solicita autori
zación p ara  poder usar én lo sucesivo 
el aludido nom bre de C iriaoo, en iu- 
g a f  del de Je s ú s ; como prim er ape
llido, el de Ju liá n — segundo nombre 
de su padre— , y. como segundo, el 
de Góm ez—prim er apellido de su m a
dre— , suprim iendo el apellido E x p ó 
sito . . . ' ■ •

Gom o fundam entos de la expresada 
solicitud hace constar don Jesú s J u 
lián E xpósito  Góm ez que en el acto 
de.-su bautism o en la ig lesia parro
quial de San ta  T eresa  y San ta  Isabel 
¡le fué im puesto el nombre de C ir ía 
co, c ircunstancia,que asi consta de la 
partida de bautism o correspondiente, 
expedida por el señor C ura propio de 
la citada Parroqu ia, e  igualm ente a le
g a  en apoyo de su pretensión que 
desde el morriento m ism o de su bau
tism o, y por im posición patern a— se
guram ente en el afán* de que no tra s
luciese el origen ilegítim o de su a s
cendencia— , adoptó su padre el acuer
do que, £i p artir de entonces, venía 
réflejqndo en todos cuantos actos de 
su vida fué necesario denom inarle c on 
el nom bre im puesto en la p ila  bautis
m a l'd e  C iríaco  y los apellidos de* J u 
lián— segundó nombre de su padre— 
y Gómez— prim er apellido de su ma- 
dre— , por,lo  que a  lo largo de su v.i- 
da viene siendo conocido como C ir ía 
co Ju ü án  Góm ez, con cuyo nombre y 
apellidos contrajo m atrim onio con do
ña P ilar A rnaldo y Arnaldo e in scri
bió los nacim ientos de sus h ijas, N ie
ves y  P ila r, con los apellidos de J u 
lián y Arnaldo, figurando asim ism o 
de esta  m anera inscrito como obrero 
número i6s en los T alleres de .Monta
je  d'e la C om pañía de los Ferrocarri- 
lés de M adrid a Z arago za  y  a  A lican
te. Tam bién hace presente su legiti
mo deseo de proscribir definitiva y Je- 
galm ente el apellido ((Expósito», que 
reveía de m anera tan patente el ori
gen ilegítim o de su ascendencia, sus
tituyéndolo por el de «Julián» -(que

por llevarlo su padre y aun .el mismo 
solicitante, entra dentro de <lu que 
pieceptúa' el artículo cuarto- de la O r
den de 24 de septiem bre de 1934), 
sustituyendo asim ism o el nombre de 
«Jesús» Apor el de «Cirineo», con lo 
que resu ltará el nombre completo de 
( 'ír  i acó Ju lián  Gómez, que es el que 
siem pre ha usr.do, por el que es úni
camente conocido y el que ha gene
rado derechos que en su día se ••tra
ducirían en, los de viudedad, orí andad 
\j jubilación.

Y  para su publicación en el .B O L E 
T IN  .O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el de esta provincia-, a fin de que 
puedan presentar su oposición ante 
este Juzgad o cuantas personas se 
crean -con derecho a ello en el peren
torio término de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al- de la última* 
publicación, expido el presente en M a
drid, a once de abLM de mil novecien
tos .cuarenta y  cuatro.— Ei Secreta
rio, Ldo. Jo sé  Torres.

y S6-A. J .  -

M A O R I D

Cédula  dV: em plazam iento

E n  virtud de lo acordado por el 
señor juez de Prim era Instancia nú
mero -2o de esta  capital* .en  provi
dencia fecha efe hoy, dictada, en los 
autos juicio ordinario de m ayor cuan
tía, prom ovidos por .el Procurador 
don Lu is de San tiago  y Soto, en 
nom bre de' don Salvador Colom er y 
C laram unt, contra don Procopio. don 
Sostén y doña M aría V ictoria Pígna- 
telli y  Lanz, ésta asistida de su es
poso, don Fernando D ’E.stoup, ve
cinos los dos prim eros de Zaragoza 
y los dos últim os de esta  capital, 
todos1 corno herederos de don Proco- 
pío P ignatelli de A ragón, sobre pago 
de cuarenta y siete mil novecientas, 
setenta y tres pesetas noventa y tres 
céntim os, em plazo en ío fm a por Se
gunda vez. a medio de esta  cédula a 
ios don Procopio y don . Sostén P ig 
natelli y Lanz, cuyo, actual, paradero 
se desconoce, para, que dentro del 
término de seis d ías, mi‘tad del an
teriorm ente concedido, comparezcan 

los expresados .autos personándo
se en form a, bajo apercibim iento de 
que no verificándolo se les declarará 
en rebeldía y se dará por contestada 
la dem anda, parándoles ' los dem ás 
perjuicios que h aya lu gar en derecho.

Y para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  ex
pido la presente en M adrid a 1.4 de 
abril d'e 1.944.— 5 *. Secretario , Jo sé  
Cabello..

;.6 '5 -A . J .

M A D R I D
Don El pidió Lozano Escalon a, Juez

de Prim era Instancia número 17 de
M adrid.
Por virtud del presente edicto se. 

hace sab er: Que en este Juzgad o y 
a in stan cia/d el señor Ahogado del 
Listado, se tram ita expediente para 
que Juego que sea declamada vacan
te la herencia de doña Antonia M ar
tín Sánchez, de estado viuda, se de
clare heredero nbin test ato al E stad o  
a beneficio de inventario, y en su 
virtud se anuncia la muerte sin tes- 
tai' de dicha señora, natural de Mió 
vestre (Salam an ca), hija de Manuel 
y Ana. o c u rr id a  a los ochenta y cin
co años de edad, el día 18 de junio 
de 1931 en el Jiü sp ita l de J c-mG  N a
zareno, de esta capital, sin dejar as
cendientes, descendientes ni colate
rales dentro del cuarto grado, y se 
hace un segundo llam am iento a los 

.que se crean con derecho a la he
rencia de dicha señora para que coni-- 
parezcan x en este Juzgad o .1 recla
m arla dentro d e l. término de veinte 
días, contados desde el siguiente a 
la publicación del presente, con .aper. 
cibim iento de lo  que haya lugar.

Dado en Madrid a 28 de marzo de 
IQ44.— El Juez, Elpidio Lozano-—E l 
.Secretario (ilegib le).

¿SS-A. J .

B A R C E L O N A
’ Edicto

E n  V/irtud de M dispuesto por el se
ñor Juez de  Prim era Instancia nume
ro cuatro de los de <¿sta capital, trii 
resolución de treinta de abril último, 
dictada en expediente d c jurisdic
ción voluntaria promovido por el Pro
curador don °Arturo Servitjé , en nom 
bre y representación de don Fran cis
co M artí Padró, para la declaración 
de ausencia de doña Antonia' Roig 
Padró. nacida en Reus el día 22 de 
octubre de 1908, h ija  de don José  
Roig Huguet v de doña Antonia Po
drá pratdesaba, casada con don En
rique D-arae 11-M arti, asimismo aumen
te en ignorado paradero, y sin que 
al ausentarse de España contaran con 
descendencia alguna, habiendo .teni. 
do como último d om icilio . el piso pri
m ero d? la casa número siete de la 
Ronda de San Pedro, de Rarceloria, 
datando :a  au sen c ia . de doña Anto
nia Roig Padró desde últimos de 1938; 
por .¿1 presente edicto se hace públi
ca , la verténcia de indicado expedien
te y a la vez se.cita,, llam a y em plaza 
& la  repetida doña Antonia Roig Ptu 
dró, y, caso de haber fallecido, a sus 
sucesores" y demás personas ignoradas 
que pudieran dar noticias con. ella re
lacionadas y Que se hallaren intere-
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sadas en su herencia y fallecim iento, 
a  fin efe que com parezca en el refe
rida expediente, con el fin de ser 
oídas, bajo apercibim iento de p a ra r
les el perjuicio procedente en  derecho 
si no jo efectúan.

Barcelona, tres de mayo de mil no
vecientos cuaren ta  y tres.—El .Secre
tario, p. h ., E rnesto Pascual.

645-A. J

B A R C E L O N A

Edicto
Por el presente se liare público que 

por providencia de este día, d ictada 
por el señor Juez de P rim era  Ins
tancia del Juzgado núm ero 14 de es
ta ciudad, en el expediente oportu
no, sí1 ha  tenido por solicitada la de
claración del estado  de suspensión 
de pattys del com erciante de % esta  
plaza don Andrés Aldeano fine-vara, 
con dom icilio en la calle T allers, nú 
mero 55i en!resuelo, habiéndose d is
puesto, en consecuencia, la in ter
vención de todas las operaciones del 
m ism o v sido nom brado como In te r
ventor único al acreedor de -.mayor 
crédito, don Ricardo Guix Pujol, de 
esta  vecindad, Vía Laye tana, núm e
ro 41 .

Barcelona, 4 de abril de 1944.—E l 
Secretario  judicial, José D alm áu.

.1.673-A. j .
E N G U E R A

El señor ju ez  cíe P rim era In s tan 
cia de E n cu era  y su partido, por pro
videncia del día de hoy, d ictada en el 
juicio declarativo de m ayor cuantía  
sobre división m aterial del hereda
miento titu lado «C asas de R equena y 
de Santich», promovido an te  este  Juz
gado por don M anuel Rico H errero , 
representado por el P rocurador don 
Ram ón López C iau rnarch iran t, ha 
acordado declarar la rebeldía de.. Be
lén., José, Emilio, Dolores, E nrique y 
Josefa P ina  Juan , hijos herederos de 
la dem andada fallecida doña? Josefa 
Dolores Juan  N avalón, en atención a 
haber transcurrido  el térm ino del em- 

. plazam iento sin haberse personado en 
los indicados au tos de juicio decla ra
tivo.

Y para, que sirva de notificación en 
form a a los nom brados hijos de  la 
causan te  doña Josefa D olores Juan  
N avalón, a excepción de Em ilio P ina 
Juan , en atención a desconocerse el 
domicilio de los, m ism os, expido la 
p resente en E nguera  a tre in ta  y uno 
de marzo de mil novecientos cuaren ta  
v cu a tro .— El Secretario , M aximino 
Giner.-—V.° .B.°, el Juez de P rim era 
Instancia , Leopoldo Salinas.

1 .680-A J

A R E V A L O

Don M anuel D íaz-Berrio y Cava, Juez 
do P rim era Instancia de laV iudad  
de Arévalo y su ¡partido.

H ace saber: One en expediente pro
movido 'por el Procurador de estos 
T ribunales don M atías Sauz M ontare- 
lo, en nombre y representación de 
don Antonio Pérez León, com ercian
te y vecino de Kontivoros, se ha dic
tado auto en el día de hov declaran
do en estado do -suspensión do pagos 
a dicho com erciante, considerámloio. 
en criado  de insolvencia provisional, 
por ser >u activo superior al pasivo, 
y acordando al propio tiempo convo
car ,a los ¿torcedores a Ju n ta  general, 
para cusa  celebración se ha señalado 
el día cinco de junio próximo, a las 
once, en Ja Sala Audiencia de este 
Juzgado, habiéndose adoptado tam 
bién los acuerdos inherentes, a tales
pronunciam ientos.

Dado eii Arévalo a tres de abril de 
mil novecientos cuaren ta  y cuatro .— 
El Juez, Manuel D íaz-B errio .—El Se
cretario , P. 11., A. Ram os.

1 . Ó 7 6 A J

V I G O

El Juez de P rim era Instancia  del Juz
gado núm ero 2 de V igo:
Hace sab e r: Q ue en este Juzgado 

se instruye expediente para declarar 
el fallecim iento 'd e  José Fernández 
G arcía, hijo, de José y de J u l ia ,  na
cido e n - Vigo el 30 de abril de 1904, 
ausen tándose de esta ciudad p a ra  la 
A rgentina hace unos dieciocho anos, 
no teniéndose noticias del. m ismo 
desde el año 1928.

V igo, 23 de marzo de 1944. — El 
Juez, r Antonio Niño.—El Secretario. 
P. H ., Francisco Lafuente.

1,548-A J . • y. 2.a 21-4-944
r

P U E B L A  D E  T R IV E S

Edicto
Don Alberto González Alvarez, acci

dental Jue^  de P rim era Instancia  
de Puebla de Trives.
Hago saber: Que en  este Juzgado 

se sigue expediente sobre declaración 
de falletíimiento. de Santiago Rodrí
guez Portal, n a tu ra l y vecino de Cas- 
teloais, ausente d^ su domicilió desde 
hace m ás de veinte años, a in stan 
cia de su esposa Adelaida González 
Carballo.

Puebla de - T rives} 14 de enero de 
1944. — El* Juez, Alberto González.— 
El Secretario (ilegible).

1.448-A. J . y 2.a 21-4-944

EL  F E R R O L  D E L  C A U D IL L O  

Don R icardo González Amil-España., 
Juez de P rim era  Instancia  de El 
 ̂Ferro l del Caudillo.

‘Hago saber: Que a in stancia  de.
doña Estrella Castro Cartelle se ins
truye expediente p a ra  decla rar el fa 
llecim iento de su padre, don * Be m ar-  
cin.o C astro  pereira , vecino que. fue 
de esta  ciudad, que se ausentó' pava  
América, sin que* desde 1919 se haya 
tenido noticia del mismo.-' 

El Ferroi del Caudillo, Veintiocho 
d«- m;i;zo*de mil nooveicnios cuaren ta  
y cúa tru .--E l Juez, iii'cai'do González. 
El Secretario  judicial, Angel A stráy. 

1.419,A. J . y 2.a .21-4-940 ,

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento, de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en la d e m á s  
responsabilidades legales de no 
presentarse los p rocesados que a  
continuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala , se les c ita , 
llama y emplaza , encargándose a  
todas las Autoridades o Agentes de la  
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de d ic h o  
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de l a  Ley  
de Enjuiciamiento civil. 

juzgados Militares.

2.386
CASTRO CIFUENTES, José Ma

nuel; de 33 años, soltero, zapatero  y 
n a tu ra l d e v Santiago de Chile; proce
sado en causa 'núm ero 19, de 1944, por 
el delito de. polizón a je; com parecerá, 
en el plazo de tre in ta  .d ias .si se en* 
cu en t.r a .en 1 a peninsu la, ■• y .en e l de 
noventa, s: sé encuetra, en el extranu 
jero, an te  el Juezr Lnstiuiottfr de la Co- 
mandameia M ilitar de M arina de C ar
tagena don Samuel Gómez Rivell, 
ra  responder de los cargos que le¡ re 
salten .

5.536.  
2.387

GOMEZ ALSINA, Ja im e; h ijo  de 
C aries y de Dominga, natutr al y veci
no de. Sabadell, del reem plazo de 194¡1* 
pintor, soltero, encartado  en  expedien

t e  judicial por fa lta  grave de pffimera 
deserción simple-; com parecerá en .e* 
térm ino de quince d ías an te  don Ju a n  
Sánchez M artín , C apitán  y. Juez  Ih&* 
tructo r del Regim iento. Z apadores-p,íL 
mero 4./ sito en  el Cüa-rtel de Leptóntov 
avenida d,e José Antonio (B arcelona). 

5.463. 
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2.388
MÜEL ORDONEZ, Mekfuludes; na

tural y vecino cíe Veiilla de Ebro (Ztu 
iv.gozaj, .soltero, agricultor. de vem. 
tlocho año¿; ¡procesado por u-ri del te 
a. adhesión a la rebelión a la pena 
ée treinta años; comparecerá en el 
término de treinta dias ante- don Pe- 
ero Mangado Llórente, Ten-Liue y 
Juez Instructor del Regimiento de 

, Dragones ae Caballería mim, 10 (Me- 
candado), destacado en Belchite (Za
ragoza).

5.464.
2.389

LAHOZ GOMEZ, Pascual; natural 
y vecino, de Lécera (Zaragoza), casa
do, jornalero, de treinta y tres años, 
l)r<>eesado por un deT-to da adhesión 
& la rebelión a la pena de treinta 
años; comparecerá en el término oe 

‘treinta7 clias anta don Pedro Manga-do, 
Llórenle, Teniente y Juez instructor 
del Regimiento Dragones de Castille
jos mtin. 10 (Mecanizado), destacado 
en Beichite (Zaragoza)'.

5.485. • ■
2.390

MARTINEZ BREMOS, Emilio; na
tural y vec.no de Ejulve (Teruel)^ ca
lle Arrabal, número 8, soltero, labra
dor, de veintiséis años; proc:saoo por. 
un delito cío adhesión a la rebelión a 
lu pena de treinta años; comparecerá 
en el término de treinta días ante 
don Pe,dro Mangado Llórente, Tenlen- 

>te y Juez Instructor del Reg miento 
Dragones de CastilLjos núm. 10 (Me. 
canizatlo), d ^ taoa^0 €llL Bclchitc (Za. 
ragqza). '

5.466.
- 2.391

DE LA FUENTE REGIDOR; Rami
ro; hijo de Miguel y de Juana; na
tural de Aran juez ' (Madrid) ,■ soltero, 
mecánico, de vúnt.dós años, pelo ne- 
gri-, cejas al pelo„eoj<xs azules, ñariz 
regular, barba naciente, boca regular, 
ooior sano, frente ancha, aire marcial, 
dom-ciliado* úlít.mámente en Mharid, 
calle Aguila, número 29; comparecerá 
en ¿1 .término d e quince días ante don 
•Remigio Sig lienza platas, Comandante 
y Juez Instructor d«l Regimiento In
fantería Wád-Ras núm. 55, de guar
nición en Campamento de Caraban- 
chel, (Madrid). . ' . .

5̂ .467.
2.392

' BATRINA CASAS, Juan; natural 
de Ser rallong a (Gerona), de veinticin. 
co .años, sujeto á procedimiento por 
falta a conce ntr ac: ón ; comparecerá en 
el término de. quince días .ante don 
‘Antonio. Corretger , Üeumovxh,' Oapü 
fcán' ce Artillería y Juez .Instructor del 
Regimiento A,rt llena Antiaérea nú. 
mero- ‘ 75 (Madrid), '

5.4C8. .

¡ 2.393
j FICATOSTE GARCIA. Isidoro; de 
treinta y nueve años, casado, mecáni. 
co, hijo uc José Luis y de Tomasa, 

•natural de Avante y Ciérvana (Viz
caya), Vecino de Madrid, domiciliado 
últimamente en l£s calles de Bon-to 
Gutiérrez, núm. 9, y Castillo, núme
ro 23; comparecerá en el teimino de 
aiez días ante don Angel Cas telar, 
Juez Instructor del Juzgado de la Je
fatura cié Parques y Tallercs de Au
tomóvil sino, sito en la calle de Ríos 
Rosas, número 1 (Madrid).

5.469.
2.394,

BLANCO DE TELLA. Fernando; 
soldado do Aviación, de veintitrés 
años, soltero, natural de Madrid, ve
cino de Santiago de Aday (Lugoj, hi
jo de Fernando'y ae Dél a; compare
cerá en el término de quinc¿ días an
te el Juez instructor del Juzgado Es
pecial de la Jurisdicción Central 
Aérea, sito en la cálle do la Princesa, 
número 23 (Madrid).

5.470.
2.395

FEBRERO LOZANO, Martín; hijo 
dé Isidro y de Asunción, na tura i <L 
Barcelona, eoltero, labrador, de vein
titrés años, domiciliado últimamente 
en Santa Coloma de Gramanet (Bar
celona), encartado .en expediente ju
dicial por falta ‘de incorporación; com
parecerá en el término de veinte días 
ante don Luis Muñoz .Jiménez, Te
niente y Juez Instructor del Regi
miento Infantería núm. 14 (.provisio
n a l).1 en'Ceuta,.

5.471.
2.396

LEGOS PEREIRA, Antonio; natu
ral de una alaea cercana a l(i V lia 
de Porrino (Pontevedra)', de unos cua
renta y ocho a cincuenta años, co
cinero que lia sido del Restaurante 
de la Estación de Valenea do Miño 
(Portugal); y " ,

ESPIRITU SANTO, Agustín; subdi
to portugués he unos cuarenta y tan
tos años, alto, grueso, y cuyo último 
domic lto coxjLoeiao fué en Lisboa (Pon 
tugal); procesados en causa núme
ro 385, por el supuesto delito de es
pionaje; comparecerán en el término 
de veinte días ante don Antonio de 
Azipiazu Tato, Teniente Coronel y 
Juez . Instructor del Juzgado Mi'ütar 
Espedial de E. y O. A. de la Octava 
Región Militar, sito en el ed'ficio nue
vo de Correos (La Cor uña).

5.472.
2.397 \

SANCHEZ QUI^TANILLA. Anto
nio; h ijo de Dámaso y de Josefa, na. 
cioo en 23 de m-aj'o óe 1916, natural 
de Manzanares (Ciudad R al), casa, 
do, albañil; comparecerá 'en ei térmi
no de tre.nta .'días ante d on . Manuel ¡

Miranda Frey, Teniente do Infante
ría de Marina -y JuvZ inM-ruetor del 
Dc.pai lamento Marítimo c\e Cartage
na, ¿ito en Ramo d e ’ Artillería de é.i<- 
te Arsenal (Cartagena).

5.473.
2.298

CORTES HEREDIA. Juan Cu) «Ca
iga niduo>, de cuarenta y ocho años de 
edad, casado, natural de Pom üM ia y 
vecino de Bmalúa de Guu.di>: (Gra
nada) ; comparecerá en el improrro
gable plazo d^ quince días ante el 
Juzgado Militar Eventual número £4, 
Coronel don Leopoldo do Urlbc, sito 
en Campos de San Jt-rórnmo. núme
ro' 2, en la plaza d<? G anada, que
dando advertido que do no verificar
lo S(uá declarado rebelde y le para
rán los perjuicios á que haya lugar,

5.542
2.399

SANCHEZ GUERRERO, Francisco ; 
de veintiséis años de edad, soltero, 
del campo, con una nean •?, cn la 
ceja izquierda, natural d e . Yunquera 
(M álaga); evadido de la PrLiou de 
Ronda el día 24 ue abril de 1937 ; 
comparecerá ante don G-cgorío H er
nández Belez- Cao':ián Juez MU lar 
Eventual do Ejecutados del Juzgado 
número 15 de Málaga y nombrado 
para la continuación de la calisa nú
mero 5, seguida contra, ci^ho proce
sado.

5.545
, 2.400

VERDIEL BLANCO. Juán; hijo de 
Juan y de Brígida, natural de La 
Línea -de la Concepción (Cádiz), sol
tero, vendedor, del-reemplazo de 19U0. 
domiciliado últimamente en Lh Linea 
de ia Concepción, calle Churruca, nu
mero 4, y cuyas señas personales 
son: 1,500 metros de estatura, pelo 
negro, cejas a] pelo, ojos grises, na
riz pequeña, barba poblada y b-ca 
grande; procesad-o por la falta grave 
de d e se rc ió n ; comparecerá en el tér
mino. de quince días ante don Ma  ̂
nuol Ortegn López, Capitán de Arti
llería.. Juez .instructor del Juzgado 
Militar Eventual número 8 del Campo 
de Gibraltar, en Ronda.

5.54(5
2.491

GÜRIDI GARA Y, Antonio; hijo 
de Santiago y Nicasia. natural da 
Oñate (Guipúzcoa), domiciliado últi
mamente en Oñate (Guipúzcoa); pro
cesado por falta de concentración para 
su déstinto a Cuerpo; comparecerá 
en el término de quince días ante el 
señor Ju ez ’ de i Batallón, de Soldados 
Trabajadores número 92, Tea lente 
don Anuncio Roldan Garro, en San 
José del Valle, Jauja (Cádiz),

5*547 . \ ■


